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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

D E C R E T O S

1 3 7 8 9 — Salta, Ju lio  24 de 19 3 1 .
-Exp. JSr°,3994— M—;Vista la .factu

ra presentada por e¡ señor 'Presidente 
de la Comisión de Socorros al pueblo 
de L a  Poma, Reverendo Padre .Luis  
M aría Lorber; importando la cantidad 
de Ciento dos pesos '%. con sesenta y  
cinco centavos ($ 102,65), en concep
to de diversos gastos efectuados por 
■dicha Comisión a favor de .don Ju a n  
d e Dios Martínez;— y atento a lo in
formado por Contaduría General, con 
fecha 14  del corriente mes;

E l interventor 'Nacional, 

.d e c r e t a :

A rt. , i ° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de'Ciento dos pesos >%. con 
sesenta y cinco centavos .($ 102,6,5), 
cu yo 'im porte deberá ser liquidado a 
fa v o r del señor Ju an  de Dios ‘M artí

nez, por cuenta y ,cargo de ].a .Comi
sión de Socorros al pueblo dé L a  -Po
ma, en concepto de pago de las m er
caderías provistas a la ,m¿sma, tque s e  
detallan en la factura pertinente.

Art. 2o.— Tómese' razón ;por Conta
duría General-a sus .efectos, im pután
dose el gasto autorizado por el pre
sente decreto a la cuenta «Socorros a*, 
los damnificados-de L a  ¡Roma»). í(Art- 
1". decreto .fecha ;E;iero 12  ,de 19 3 1)  .

Art. 3 ° — Comuniqúese, públíquese, 
dése al .Registro Oficial y archívese. '

M E A  B E  - p .  V  ALEN2.U,KL A

I 379° — Salta , Ju l io  24 do 193,1.

•Exp. N 0,4 272—.M — Vista ,1a ^coinu— 
nicación de fecha 1 5  del presentemus .̂ 
del señor Comisionado ¡'Municipal fdel. 
Departamento de Gjiachipas, elevan
do a conocimiento y ,resolución.de .es
ta .Intervención .Nacional .la presenta- 
ción suscripta ,ppr varios .vecinos .de- 
la localidad nombrada, solicitando ef 
pago del subsidio .acordado (por,eE> 
Presupuesto en vigencja .¡parai la cre a 
ción de una Sala de 'Primeros A u x i
lios en esa Com una; — y atento a las
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causales a qúe responde dicha gestión.
CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo inform a-' 
do por C ontaduvía General, en 22 del 
corriente mes, cabe establecer que 
los importes del subsidio mensual 
acordado a la M unicipalidad de G ua- 
chipas, por |a L e y  de Presupuesto 
del año 1929  eií vigencia para el de 
1930, según partida 9a. Item 14  Inciso
V  de la misma, y por el Presupuesto fi
ja d o  para el ejercicio del año en cur
so en Acuerdo de Ministres de fecha 

. E n e ro  28 p p d o s e  encuentran líqui
dos e im pagos desde el mes de Mayo  
de 1930  al 30 de ju n io  del presente año.

Que independientemente de las 
causas que hubieren motivado el 
atraso en las liquidaciones y abono 
de los importes mensuales del subsi
dio asignado a la Municipalidad recu
rren te, procede cancelar los créditos 
pendientes de! ejercicio económico del 
presente año, y no así los pertene

cientes al ejercicio vencido de 1930. 
(Are. 12, e Tnci>os I v I V  del Art. 13  
de la L e y  de Contabilidad de la Pro
vincia).

Por tar.to:
E l  Interventor Nacional, 

DECRETA:

Art. i u.— Liquídese a favor de la 
M unicipalidad del Departamento de 
Guachipas, los imoortes mensuales 
■del subsidio que le fuera acordado pa
ra la. creación de una Sala de Prim e
ros Auxilios, por el Presupuesto vi
gente, según partida 9a. del Item 14 , 
Inciso V  del mismo, correspondientes 
a los meses de Enero a Julio  del co
rriente año.

Art. .2';.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, debiendo 
in ip u tau e el gasto autorizado por el 
presente decreto, al. Item e Inciso de
terminados en él artículo, anterior.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial v archívese.

M E A B E . — F . V a i .f.\tz u e i .a .. * . •

.1 3 7 9 1 — Salta,-Julio  2 4  de 19 3 1.
E x p . N °  4 3 3 3 — D — V ista la solici

tud de licencia presentada con fecha 
23 del corriente mes, por el A yu d an 
te de la Oficina Química de la Pro
vincia, don Antonio Landívar, en m é
rito a las razones de salud que le  
asisten según certificación médica que 
se acom paña al presente Expediente^  

EL Interventor Nacional 
D e c r e t a .-

Art. i°. — Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo a partir 
del día 25  del mes en curso, al Ayu
dante de ia Oficina Química de la 
Provincia, don Antonio Lan d ívar, d a
dos los motivos de salud que c o m -' 
prueba con la certificación m édica  
correspondiente.

Art. 2 ".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficia! y archívese;

M E A B E  -  F . V a l e n z u e l a .

13 7 9 2 — Salta, Ju lio  24 de 19 3 1.
E xp . N ” 4 329 — R — V ista la nota N 0, 

4 18  de fecha 23 del corriente mes, de 
la Dirección del Registro Civil de la  
Provincia.

E l  Interventor National, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nóm brase al señor E lias  
Lazarte, En cargado de la Oficina de 
Registro C iv il de Kilóm etro 1 3 4 — E s 
tación M orillo— (Línea de Em barca
ción a Formosa), en reemplazo del 
ex-titular de dicho empleo don Junn  
Ponce, que renunció.

A lt . 2°. — Comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

M E A B E — F . V a l e n z u e l a

13793— Salta, Julio  24 de 1 9 3 1 .
E xp . N °  4 o o i— E — V ista la nota

N ° 87 de Jun io 22 ppdo., de la D irec
ción de la Escuela de M anualidades 
de la Provincia., elevando la solicitud 
de licencia presentada en ig-ual fecha 
por la Ayud ante de ese Estab leci
miento, señora Rosalía E . de Zorriguié- 
ta; — áten.tp a la certificación -médica 
expedida por el señor Presidente del 
Consejo.de H igiene, en M ayo 5 últi~
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mo, y en vista al informe de Conta
duría General de 1 1  del corriente mes.

. E l  interventor N acional..
. D ecr eta .

A rt. i°.—  Concédese veinticinco días 
de licencia con goce de sueldo, a la 
Ayudante de la Escuela de -Manuali- 
dades de la Provincia, señora R o sa 
lía E . de Zorríguieta, con anteriori
dad al día 23 de Junio ppdo., dadas 
las catadles que invoca debidamente 
comprobadas por la certificación m e
dica producida.

Art. 2“.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial, y archívese.

M E A B E  -F. V a l e n z u .-;l a .

13 7 9 4  Salta, 24 de ju lio  de 19 3 1.
E x p . N °  3987 — P— Vista la nota 

N ° 2 7 12  de fecha Junio 22 ppdo., 
de la Jefatura de Policia, elevando 
las planillas dt sueldos del personal 
de Rancheros de la Cojm g del D e
partan-: cuto Central de Policio, co-

* rresuc.ndientes ai mes de Mayo ppdo.
a los fines de su liquidación; y. aten- 

' t o  al informe de Contaduría Gene
ral de fecha rr del corriente mes;

E l  Interventor Nacional, 
dkcrkta:

Art. i° .— Autorízase el gast.o de la 
cantidad de Ciento dos pesos •%. 
{$  10 2 .— ) ,  cuyo importe deberá ser 
liquidado a favor de la Jefatura, de 
Policia de la Provincia, a objeto de 
que .pueda abonar los sueldos del 
personal de Rancheros ( Cocina de la 
Cárcel Penitenciaría) correspondientes 
al mes de Mayo ppdo.—

Art. 2".— Tóm ese razón par C on ta
duría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado, por- el 
presente decreto,, al inciso IV , Item  
6 o del Presupuesto vigente.— •

, Art-. 3 °  Comuniqúese, publíquese, 
■dése al R. Oficial y . archívese.

M E A B E  — F. V a-l e n z u e l a .

J 3 7 9 5  Salta, 24  de Ju lio  de 1931.-?— 
-■■Exp; -N® 3 8 5  A g re g a d o  "-N0 '

4061 —  A).
V ista 1?., presentación .de fecha. J u 

nio xi ppdo.de la. señora Soíia F i-  
gueroa de Ruiz, solicitando • el aisla
miento de su hijo Alberto Ruiz,' da
do el estado de enagenación mental 
que sufre, según lo comprueba con 
las certificaciones médicas qué acom
paña; de acuerdo a la autorización  
concedida por la Dirección del A si
lo— Colonia Regional M ixto dé A lie 
nados en O liva (Córdoba), por nota
E . 5 6 5 2 /19 3 1, de Junio 22 último, y  
atento a lo informado por !a Je fa tu 
ra de Policia con fecha 6 del corrien 
te raes.—

E l  interventor Nacional, 
DECKETA:

A rt. i°.—■ Autorízase a la Jefatu ra  
de. Policia para in ve rtir,la  ean-tid;.Jj. 
de Ciento Cuarenta-pesos '% ($ 140)  
de los fondos que para «Gastos Ex-, 
traordinai ios? le a.c:ip;nñ nx-nsúaUrien:- 
te la partida 7a. del Item 12, inciso 
I V  del Presupuesto vigente, a obje
to de atender los gastos que dem an
de el traslado ?n l°.s debidas condi
ciones de seguridad del demente A l
berto Ruiz, al Asilo— Colonia R e g io 
nal Mixto de Alienados en O liva  
(Córdoba), con cargo de rendir cuen
ta oportunamente.—

Art. 2 o.— Tóm ese razón, por C on ta
duría General a sus efectos, debien
do darse al gasto autorizado por el 
presente decreto la imputación de 
referencia en el articulo anterior — '• 

Art. 3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
desé al R. Oficial y. archívese. •’ 

M E A B E — F. Valenzuela-

13 7 9 6  Sí-lta, 25 de Ju lio 'd e  19 3 1  
E x p . N °  4 2 3 2 - - P —Encontrándose- 

vacante el cargo dé Sub-Com isario  
de Policía de «Quebrachal», Dpto.. 
de Anta Segunda Sección, por re
nuncia del*“  ex-titular don L u is C. 
Aguirre, y siendo necesario proveer
lo.—

E l  Interventor Nacional, ‘
•• DECRETA:

• A rt i° .—Nómbrase al señor Alfre-
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■do Leo na rd i. Sub’ — Comisario de' 
Píiliciá de «QuebtachaW Dpto. de 
A nta, Sfcgünda Sección.—

• Aft. —  Comuniqúese, publiques^  
dése al R esistió  Oficial v archívese* 

M E A B E -  F . VALKNZUET.A

1 3 7 9 7  S a l la ,  27 de J u l io  de r9 3 t.
Éxp . N 0. 4 2 2 8 — R — V ista la pre

sentación de don Antonio Rut.-jas de 
fecha 13  del corriente mes, solicitan
do el reconocimiento de los servicios 
prestados como ordenanza interino 
del departam ento Provincial del 
T rab ajo, desde el dia 8 al 13  iuclu- 
?3tve del mes de Jun io ppdo. con la 
autorización de! ex Director Qapitán  
Ricardo Ruiz de los L'anos; y aten
to a lo informado por Contaduría  
■General con fecha 24 del actual, y  
por el Departamento Provincial del 
T rab ajo  con fecha 17  del corriente.—

E l Interventor Nacional, 
DECRETA;

1 A r t  i ° .— Reconócese los servicios 
prestados por don Antonio Ruej s, 
autorizados provisoriamente por el 
€x-D irector, Capitán Ricardo Ruiz de 
los Ltanós, como-Ordenanza i.uterí u> 
del Dpto. Provincial de! Trabajo, des 
«de e! día 8 ai 13  inclusive del mes 
de Ju n io  pp'O., \, liquídese <•« favor, 
-del mismo la cantidad tie Die:* y ocho 
Jjesos con treinta y tres centavos %
{$  18.33) en 'c'incept ¡ de .pago de 

aiíSios'servicios.—
Art. 2o— Tórnese razón por Conta

duría General a su s 'efectos, debiendo 
im putarse el gastó autor-izado por ei 
presenté decreto a la partida 5a. d d  
íte'm 3 1 , inciso I V  dé! Presupuesto 

/vi ge rite.--

A r t  3 0.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a! R. Oficial.y. archívese.

M E A B E . — F . V a l e n  z u e l a .

! 37í»8 Salta, 27 do Julio de 193.1.—
Exp. No 4345—P—Visca la nota No. 

3159 de feclia 25 del corriente mes, de la

r
.Ifñitnm. de Policía. -  '

E l  Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. lo.—Declarase- cesante a don FeltL 
r.isiino Carrizo dnl puesto de Celador de l i  
Cárcel Penitunciaria. por razones de me
jor servicio, y nómbrase en su reemplaza 
al señor Migdonio M. Cnrde.iro.— ¡

Art. 2o.—Comuniqúese, pablique.se, dés* 
ai Registro Oficial y archívese. 1

ivíK A B E — F. V a l e n z u e l a . I

13800.— Salta, Ju lio  28 de 19 31. 
Atento a la nota N ° 2346 de fecha

28 del corriente mes del señor M i: 
nistro de Hacienda, haciendo conc^ 
cer que la empleada supernum eraria 
del Registro Civil de la Capital, ser 
ñorita Argentina Sarm iento, adscript 
ta a ese’ Departamento, no concurre 
a la Oficina désde el día 22 del ac
tual sin haber hecho conocer las can  
sas de su inasistencia.

E l Interventor Nacional
d e c r e t a : ' •

Art. i °  — Declárase cesante' a la em 
pleada supernumeraria del R egistro  - 
Civil de !a Capital, Srta. A rgentin a  
Sarmiento, y nómbrase en su reem 
plazo a la señorita Ilda Sara  via Cá~ 
ñopa, quien quedará adscripta al M i
nisterio de Hacienda.

Art. 20:— Comuniqúese, publíquese^ 
dése al -Registro Oficial y archívese, 

M E Á B E  F . V a t .e n z u k la  .
1

13 8 0 1 .— Salta, Ju lio  28 de 19 3 1 .  < 
E x p . N ° 4340 Letra C .—  Vista la

m .u n cia  elevada con fecha 22 del 
corriente'mes,;ipor don Telérnaco Ca- 
paibi. |

El Interventor Nacional,
DECRETA: 1

Art. i ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por. don Telérnaco Capalbi 
de los cargos de Comisario de Policía  
(le L a  Poma y Mje,mbrp de la Com i
sión de Socorros ál mismo ;pueblo.

Art. 2o— Désele las gracias por los 
servicios prestados.

A'rt. 3° .-“ Coarám<jue¡5ej publíquese.-' 
dése a! R egistro  *0 fic ia l y arch ívese. 

M E A B E - - - F .  V a l e n z u e l a .



B o l e t ín , O f ic ia l p'% :. 5.

13802.—Salta, Ju lio ,28 de 1931.-
E l  .lhte.yvevJ.or.- JSacional,

decreta ;: ■
Art. Io— Nómbrase Süb-Com isário  

<de Policía «ad-honorem» de Cpbos- 
©fepaiíanjent<? dé Cam po Santo - al se
ñor L u is  Sosa:

Arí. 2 • Comuniqúese, pu bliquese, 
dése al Registro, Oficial y archívese. 

M E  A B E  ~F. Valenzuf.la

138 0 3.— Salta, Julio  28 de 19 3 1. ■ .
E x p . N °  4 17 4  Letra B.— V is  t i  la

presentación de fecha 6 del corriente 
mes, de don Napoleón Burgos, soli
citando la liquidación del importe dél 
cu ?ld o  de un mes correspondiente 
si que gozaba su extinto padn?, don 
Jo sé  M aría 'B u rgos, que falleciera en 
t i  desempeño de su puesto de jard i
nero del Palacio de Gobierno con fe
cha 2 de! actual; y atento a lo in
formado por Contaduría General con 
fecha 25  del corriente, fsr 2 vts.'

E l  Interventor Nacional
D e c r e t a .

Art. i u— Liquídese a favor de don 
Napoleón Burgos, hijo legítim o del 
extinto jardinero ,del. Palacio' de G o 
bierno, don Jo sé María B urgos,1' el 
importe correspondiente a un mes. 
del sueldo de que gozaba este último, 
de conformidad,..a lo. prescripto por 
el Art. 7° dej . Presupuesto vigente.

A rt. 2 o— T óm ese razón por 'Con ta
muria General a sus efectos, .debien
do imputarse él gasto autorizado al 
■Art. 7 " del Presupuesto en vigencia.

Art. 3 o. —Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y ^archívese.

M E A B E . — F. V a l e n z u e l a ,

138 0 4 .— Salta, Julio 28 de 19 3 1 .  : '
’ Encontrándose vacante e l- puesto 
d e ja rd in e ro .d e  la Casa de Gobierno, 
p o r ‘ fallecimiento del ex-titular, dDn 
Jo s é  M aría Burgos'.

E l  Interventor Nocional
'D e c r e t a .

’Art. 1®— Nómbrase Jardinero, de tía 
■Casa de Gobierno, a d o n ' (M iguel

* Burgos, actual peqn dg la, misjpá, y; 
en su, reemplazo para, desemperjai^ es-

. te último servicio, a don Baltazár A ite., 
\ r t  2?.— Cpmunícjuese, ' piibljquesé, 

dese al Registro Oficial, y archívese,*
R .  M ,E > A $ E .— F .  V,AL^NZ\JEI;A.

13 8 0 5 .— Salta, J,ulio 29 de 1,931.
• 'E x p . Ñ ° 4 3 4 § ’R .— y,ista la comii-

■ nicación de fecha ¿ 7 *  'dpi, corriente.
, mes, de la Dirección General’ clel R e.

gistro Civil, elevando a conocimiento 
, y  resolución de esta Intervención  

Nacional la renuncia formulada con ; 
fecha 2 1  del mis.ino, por el E n c a rg a 
do de la Oficina de R egistró ' Civil 
de .La Porna,. don J,osé S. Martínez.

E l  Interventor Jyacionál. 
d e c r e t a :

A l t  i ° — Acéptase la renuncia pre~
• sentada por don José S. M artínez, 

como Encargado de la Oficina d e  
Registro Civil de L a  Poma. ‘

{ Art. 2".— Comuniqúese, publíquese,
' dése al R. Oficial y archívese.

M E A B E  F . V a l e n íl u e l a

13 8 0 6 — Salta, Ju lio  29 de 19 3 1
Esp. N°. 4 3 0 8 -^P — Vista ‘ la nota 

: N °. 3087 de fecha 20 del corriente- 
mes, de l.\ Jefatura de Policía, solici
tando la liquidación de los sueldos, 
del personal de recluidos que' hacen  
el servicio de «rancheros »Ten* el De-; 
partamento Central de ^Policía, corres
pondiente al mes de Ju n io ' ppdo; y, . 
atento a lo informado por Contadu
ría General con fecha 28 del actiial,;

E l  Intententor■ 1)7ación >/, • 
DECRETA: ‘

Art. i ° . — Autorízase la liquidación  
de la cantidad de Ciento Dos ’ pesos 

($ 102), a favor de la Jefatu ra de ’ 
Policía, para que pueda atender el 
pago.de. los haberes .dél personal d e ' 
recluidos que prestan servicios como 
»rancheros» e n . el Departamento Cen
tral de Policía, correspondiente al m es 
de Junio, ppdo: '

rArt. 2o.—:Tóm ese.razón por. C on ta
duría 1 General a sus efectos,.debiendo'
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iqip.utarse el gasto autorizado al Inci- 
'so IV , Item. 6 dèi Presupuesto en 
vigencia.

Art. 3 .Cómuníquese, publíquese, 
desc a¡ Registro Oficial y archívese. 
.• R ; M:E A B E .— F .. V a l e n z u e l a .

i j S l í .— S alirà, Julio  30 de J'931.
Encontrándose en acefalia ja Co

m una del Departamento de Molinos, 
por renuncía del fix-Comisionado Mu
nicipal en la misma dòn Adolfo Ararz, 
la que oportunamente le fuera ‘ acep- 
tádu;

E l Interventor Nacional 
DECRETA;

A lt. i ° .— Nóm brale Comisionado 
M unicipal en el Det a tamento de 
Molinos, al señor Roberto Patrón Cos
tas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro . Oficial y archívese.

R . M E A B E . -  F . V a l e n z u e l a .

1 3 8 1 5 .— Salea, Julio 3 1  de i9 3r.
V ista  la renuncia presentada en el

día de la fecha por el señor Lu ís F . 
Corroa, del cargo de Comisario de 
-Órdenes de la Policía de la Provincia. 

FA Interventor Nacional 
, DECRETA:

Art. 1".— Acéptase la renuncia del 
señor L u ís F . C o m a , del cargo de 
Comisario de Ordenes de la Policía 
de la Provincia; y, désele las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 2n.— Nóm brase Comisario de 
Ordenes de la Policía de la Provincia, 
al señor Francisco Ranea-

Art. 3".— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

M E A B E  — F- V á l e n z u e l a ,

1 3 8 1 6 .— Salta, Julio  3 1  de 19 3 1.
Vista la comunicación de fecha 28

del Corriente mes, del señor Presidsn- 
te del Consejo General de Educación  
de la Provincia, solicitando la aqnies- 
cencia del Gobierno de esta In terven 
ción Nacional para ampliar la parti
tiva correspondiente al Inciso 13  Item

i°. «deuda  a  l iq u id a r » del Presu- 1 
puesto en vigencia para esa reparti
ción, en razón de encontrarse ago ta
da y ser de imprescindible necesidad 
abonar diversos, créditos Hendientes 
de liquidación al cerrarse el. día 3 1  
de Marzo ppdo; el ejercicio económ i
co de 1930, de conformidad a lo pres- 
cripto por el Art. 12  de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia; y  atento 
al hecho de tratarse en el presente 
caso de exigencias impostergables de i 
la administración educacional.

E l ]nte> venl‘)r Nacional
DECRETA' |

Art. i n.— Autorízase a la presiden
cia del Consejo General de E d u ca- ' 
ción de la Provincia, para am pliar  
en la cantidad de Quinientos pesos 
'%■ ($ 500)1 la partida agotada del 
Inciso 13 , Item 1 0., rubro « d e u d a  a  . 
l i q u i d a r » ,  del Presupuesto de dicha  
Repartición en vigencia para el ejer
cicio economía) del presente año - 

Art. 2 o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistró Oficial y archívese.

R . M E A B E . - F . V a l e n z u e l a .  !

1 3 8 1 7 .— Salta, Ju lio  3 1  de 19 3 1 .  |
Debiendo ausentarse del territorio 1 

de esta Provincia,
E l  Interventor Nacional,

D e c r e t a :
Art. i° .— Delégase el mando g u b er

nativo de la Provincia, en el señor 
Ministro Secretario de Eetado en la  
Cartera de Hacienda, don E rasm o  
Martínez, mientras dure lá ausencia  
del suscripto.

Art. 2o.— En cárgase provisoriam en- 1 
te de la Cartera de Hacienda, al titu- 1 
lar . de la de Gobierno, doctor F e r- . 
nando Valenzuela.

Art. 3 °.— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese»

M E A B E  -  F .  V a l e n z u e l a

N °. 1 3 8 1 8 — Salta, Ju lio  3 1  de 19 3 1.
Siendo necesario p ara 'la  mejor per

cepción de la rentas habilitar una ofici
na receptora de rentas en Lu m breras  
(Metán) y. atento a lo solicitado por la  ,
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Dirección General de Rentas,

E l  Interventor A aaonal Int.
D el: RETA.

Art. i° .- 'C rc a s e  una Oficina R ecep 
tora de R entas en Lum breras (Metán) 
y nómbrase .para atenderla al Señor 
Jo s é  Juncosa.

Art. 2 o. E l .nombrado antes de to
m ar poseción del cargo prestará una 
fianza de acuerdo a lo dispuesto por 
el A rt.77 de la L e y  de Contabilidad 
de la P rovincia, prévia aprobación de 
la misma por el Ministerio de Hacienda.

A rt 3".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

• M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a

N °. 1 3 8 1 9 — Salta, Agosto Io-, de 19 3 1.
Expediente N°. 4307 L etra  -P- 

V ista  la Nota N,u. 3088 de fecha 20 
del corriente mes, de la Jefatura de 
Policía, de la Provincia; . solici
tando la - .liquidación de los 

jorn ales del personal de recluido*) 
en la Cárcel Penitenciaria que presta
ron servicios eu diversos arreglos de 
los jardines y limpieza diaria de las 
■dependencias de la Casa de Gobierno, 
durante el 11123 d? Jun io pp.Io ; y aten
to  a lo informado por Contaduría G e 
neral’ sobre la imputación que corres
ponde hacerse del g is to  correspon
diente.

E l Interventor Nacional, Int.
D E C R E T A :

Art. 1 0.- Autorízase el gasto de la r 
cantidad de -C I E N T O  N O V E N T A  y  
S E I S "  pesos "%-($ 196), cuyo importe 
deberá ser liquidado a favor de. la Je -  
fátu rade Policía d éla Provincia, para  
que pueda atender el pago de los jo r
nales del personálr dé recluidos en la 
Cárcel Penitenciaría, que -efectuaron 
arreglos en los jardines de la Casa de- 
G obierno y la limpieza1 diaria de sus 
diversas dependencias, durante el mes 
d e Junio ppdo ■ • .

Art. 2".- Tóm ese razón por. Conta
du ría General a sus efectos, debiendo 
im putarse el gasto au torizado-allnci- 

Mio V  Item  I I  del presupuestó eii:' . v i

gencia. , . ' « •
Art. 3 0.— Comuniqúese, pub'íquese, 

dése al Registro Oficial y archívesé.
M A R T I N E Z  -  F .. V a l e n z u e l a

N °. 138 2 0 — Saita, Agosto 3  de 19 3 1 .
Expediente N*. 4402 Letra - C - 

V ista  ¡a Nota N u. 3 4 6 -C -C -, de fe
cha Ju lio  3 1  ppdo., del señor Presi
dente de la Comisión de. Caminos de 
la Provincia, proponiendo, el .nombra
miento del señor. F A U S T O  L E R A ,  
como miembro integrante de la Com i
sión designada para dirigir y  adm i
nistrar los trabajos de reparación del 
camino comprendido entre " E L  S IM -  
B O L A R "  y " O U lM lL A R " ,  D eparta
mento de Órán, en mérito al hecho  
de no haber contestado hasta el . pre
sente don Enrique Vuistaz, sobre la  
aceptación de dicho cargo.

E l Intenientor N/icwnal Int.
DECRETA' - #..

Art. i u.- Nómbrase al señor F A U S 
T O  L E R A ,  miembro integrante de la  
Comisión encargada de la dirección y  
administración de ios t. abajos de repa
ración del camino comprendido entre  
" E L  S I M B O L Á R  y Q U I M I L A R ", de  
partamento de Orán.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese* 
dése al R egistró Oficial y  archívese. 

M  A  R T Í N E Z  — ,-.R V a l e n z u e l a

N °. 1 3 8 2 1 — Salta, Agosto 3 de 19 3 1 -

E l Inte> ventar Nacional Int. 
d k c r h t a :

A rt. i°.—  Declárase cesante al señor 
Gregorio Campos Pérez del cargo de. 
Comisario de Policía de Aguar.-.y 
(Orán), y  nómbrase en su reemplazo al 
señor Sergio' Pellegriiii.

Art. 7,0.— Comuniqúese, publíquese*. 
dése al Registro O ficial y archívese.

M A R T I N E Z  F :  V a l e n z u e l a  '

13 8 2 2 — Salta, Agosto 3  de 1 9 3 1 -
E l Interventor Nacional Interino 

', Decreta:
Art.. 1 ® — Declárase cesante aí. señor
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, Rarri^n Flores Beitrán, del carjjo de 
\fuéz\de Paz’ P’íbtiíe’tarío’ rie Em b arca-
fe y '( o ¡» » ) ,T  : ; . . . ....................

■ - A rt' 2 ’.— Comuniqúese, ]iubtíqüese, 
«dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN  E Z  - F .  V ,  lb n z u  e l a

•1.3823 S .t lik ,'3  de Agosto 1 9 3 1 .
" Éxpe'cljéhte N °"  36 53  L etra—‘ S —  

V ísta  la preSÉntaeión de ft'chá Ma~
' yg  4 ppdo. ' del Sr. Capitán(S.R . ) don 
'R afael Serrano, ofreciendo en dona- 

' cípn un terrario’ de su propiedad, sito 
¡'«ti la localidad : de »E l Carril», D is
tr it o  ^ u n iíip a l del mismo nombre —  
í>epartaine*nt'o de C Iricoaua con des
tino'; al emplazamiento de una casa 

la Comuná respectiv.i,, atento a 
' J o  manifestado por e¡ Señor E strib a 

rlo de Gobierno y Minas de la- p ro
vincia, en 6 dé Junio ppdo.;y c!e con- 
fonnidad con el infrirme d e 'láD irec- 
■ción General de Obras Públicas v 
T opografía, de fecha Julio  27 último;

E ' Interventor Nacional 'Int. 
:bE<íRríTA/

 ̂ A r t . ' i 3.— Acéptase la donación ofre" 
,¡ ci la por el señor Capitán (S .R .) don 

R .íf tel Serrano de un ¡ote de terreno 
. ^ie ¿ji propiedad ubicado en la locali

dad dle »E l Carril»', distrito del m is
mo nombre— Departamento de Chi- 
<cóaua— ¡‘destinado’ al empla zumiento 
d ¿ una C^sa M unicipal.—

Art. 2-.— Déjase establecido que la 
. transferencia de, dominio del terreno 

de propiadad del donante a favor de 
la Comuna del distrito de »El Carril»-, 
deberá tener como base para labrar ia 

.escritura respectiva, los dalos especí
ficos 'suministra-los por lá Dirección 
£¿enVral J e  Obras Públicas y Topo* 
grafía, -le-que' informa' el presente 

-, Expediente, relativos a !á superficie 
exacta  de dicho lote,, sus límites y 
ubicación topográfica...

• • Art. 30.— Escéptuase' ál dbnánte del 
dé la contribución territorial de'- 

l a f fráéción fie terreno cedida, como 
' ;Yssmism<v d¡e Jos '^ntpitestos fiscales1 

,y .m unicipales'1 quéiVla: gráW n, a :3os' 
efectos-1 legales de la formalización de

la escritura- Rública*de transferencia.
Art. 4 ° — Autorízase' los gastos que 

détndnde’~el cum plim iento1 del presen
te decreto, los' q u e; se im putarán at 
Inciso V , Item  1 1  del' Presupueto vi- 
gente, prèvia ’ razón »de Contaduría 

'  General.
Art. 5 0. -  Procédase por la E scrib a- 

riíá dé Gobierno a' •formular la corres
pondiente escritura pública.

‘ A r t .6 °.— Comuniqúese, pubUquese,
' dése a l ’ Registro Oficial y  -archívése.

M A R T I N E Z . —  F : V a l e n z o e c a .

13 8 2 4 — Salta, ,h  gosto 3 de 1 9 3 1 .
Expediente N o 4-415— L etra  -D.

Siendo’ -necesaria>suscribirse al dia
rio independiente »Ultim a Hora »de 3a  
Capital Federal,

E l Interventor 1Vacronal, Int. 
d e c r e t a :

Art. i ° —Autorízase la suscripción  
de los Ministerios de GobierfVp y. de 
H acienda de esta Provincia, al diario  
independiente «Ultim a Hora» de la 
Capital Fed eral, por un semestre a  
contar desde el día 15  del corriente .mes.

Art. 2o. -L iq u íd ese a favor, del co
rresponsal de dicho diario, dòn M a
nuel González, la cantidad dé T re in 
ta pesos* ($30) moneda nacinnal, era 
concepto de pago por anticipado de 
la suscripción autorizada.

Art. 3 °— Tóm ese razón pór C o n 
taduría General a sus efeétos, dfebien- 
dorimputarse el gasto' pertinente al In
ciso 5o Item r i-del Presupuesto vigen  
te.— ' '

Art. 4o— Comuniqúese, pub!ít|uese^
• dése al Registro Oficial y  arch ívese

• M A R T IN E Z .,— R  VACENZUEVá

, RESOLUCIONES
• Salta, A gosto ''3 : de :r9 3 1

■ Expedienté i í (,-4324  - C  — V ista  la 
Nota i V  3 7 5 — I — I de fechá-.Julio 22  
ppdo.;-del -señor .Presidente deí C o n - 
sejo de 'Hijjiéne-''dé-' la Provincia,: eie-

- ̂ 'V á n d a la  b e n d  ición d e Cuanta«' de los 
-•GaStós'de.'Eacritório, queH-a|igñA mea-..
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sualmente a dicha Repartición la Par- 
.t id á '7 °  d e l: Item  1 9, .Inciso IV ,' del 
Presupuesto vigente, correspondiente 
al mes de Ju n io  del corriente año;-y, 
atento a lo informado por Contaduría  
G eneral con fecha Ju lio , 3 l  últim o,.

EL Ministro dé Gobierno,
R E S U E L V E •

Articulo 1".— Apruébase la « R e n - '  
DICIÓN DE C u e n t a s » presentada por 
el H . Consejo de H igiene de la Pro
vin cia, de los Gastos de Escritorio 
correspondientes al mes de Jun io del 
presente año, que tiene asignados 
sen su alm en te  .por la partida 70 del 
Item  19, Inciso I V  del Presupuesto 
vigente.

A rtk u lo  2o— Tóm ese razón por 
C on tadu ría General, a sus efectos.

Articulo 3 o.— Insértese en el Libro  
de Resoluciones, comuniqúese, y fe
cho vu elva el presente Expediente a 
Contaduría General.

F . V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

Salta, Agosto 4 de 19 3 1 .
Expediente N°. 2452 — R  —

V ista la N ota N °. 12 8  de Marzo 5 
podo. . de la Dirección General del 
R egistro  C ivil de la Provincia.'m ani
festando que en mérito al hecho de no 
haber aceptado don Angel V . D elga
do desempeñar la Oficina dé R e g is
tro C ivil de San Carlos, el anterior 
E n carg ad o  don J O S E  M I G U E L  S E 
R R A N O  continuó prestando servicios, 
y, en consecuencia, solicitase autorice 
la liquidación del sueldo correspon
diente al mes de Diciembre de 19 30  
ppdo. j-atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 3 del actual,

E l Ministro- de Gobierno. 
R e s u e l v e :

A rt. i°.—  D ar trasladó del.presente 
Expediente al Ministerio de Hacienda, 
para que en su oportunidad solicite 
los fondos necesarios para atender la 
liquidación y  abono de los haberes 

„correspondientes.-fArt. 12  é Inciso I V  
del Art. 13  de la L e y  de Contabilidad).

Art. ¿".-Insértese en el Lib^o de R e 
soluciones, comuniqúese y  fecho, baje.'

F . 'V A L E N Z U E L A .
Ministro de Gobierno.

F i g u e r o a  M e d in a  
Oficial i ° .  de Gobierno.

Salta, Agosto 3 de 19 3 1.
E xp . N ° 2758  L etra  D .— V istas las- 

actuaciones producidas en-el presen
te Expediente originado en el D epar
tamento Provincial del T rab ajo  dé- 

! nunciando la infracción q u e co n sid e- 
ra cometida por el Banco de la N a
ción A rgentina a la L ey Nacional N-*
1 1544; y atento a ¡a presentación d e ’ 
ferha Mayo 5 p p d o . del señor G eren
te de la Sucursal local de- dicha In s
titución, solicitando la revocación de 
la'resolución de Abril 29 ppdo., co
rriente a fs. 6 vta. del Departam ento  
Provincial del Trabajo, por la que se 
aplica a la Sucursal de su cargo una 
m ulta de Cincuenta pesos moneda, 
nacional ($ 50 ), en mérito a lo esta-' 
blecido por los artículos 8°- de la L e y  
citada y  27 del decreto R eglam en ta-' 
rio del P. E . de la Provincia; y, 

CONSIDERANDO: 
i ° — que la negativa del stñor G e

rente a permitir la Inspección decre
tada por el Departam ento Provinciál 
del Trabajo, fue obedeciendo a ins
trucciones expresas de la Superiori
dad.

2o— que es indudable que el Banco,, 
como institución de la Nación debe 
velar por el fiel cumplimiento de la 
L e y  11.544 , que limita la jornada le
gal del Trabajo. . , .

3 o— que el Banco ha ajustado la re
glamentación del trabajo de sus em- •. 
picados, tratando de armonizar la na
turaleza de sus funciones con las dis
posiciones de la L e y  citada.

4 0— que siendo así, la intervención  
del Departamento Provincial ’dél T ra -  

. bajo, resulta oficioso, por innecesa
ria, tanto más, cuanto que el cum pli
miento de la L e y  N ° 1 1 . 5 4 4 ,  e n  

que al Banco de la Nación se refiere 
está librado al Departamento N a ció -
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« a l del Trabajo, por tratarse de un 
«stablécim iento de Jurisdicción N a 
cional.

Por las consideraciones preceden
tes, no obstante lo aconsejado por 
« 1  Departamento Provincial del T r a 
bajo.

E l  Ministro de Gobierno, 
R e s u e l v e :

Art. I o— Déjase sin efecto ¡a reso
lución de fecha Abril 29 de fojas 6 y 
pasen estas actuaciones al Ministerio  
d e Hacienda, a los efectos de la de
volución de la multa impuesta y  al 
Departam ento del Trabajo para su 
«conocimiento y  archivo, previa inser
ción en el libro de resoluciones.

Art. 2 ’ — Comuniqúese y fecho baje. 
F .  V a l e n z u e l a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

» b í j e j í t C'S

3 3 7 8 8 .—Salta, Julio 24 de 19 3 1 .
Visto el Decreto de fecha 24 de 

.Abril del corriente año designando 
al Cabo i°. Benito R g u ía  del Com an
do del Destacamento de Montaña 
N orte para desempeñar provisional
mente el cargo de Receptor de R en
tas de Lag u n a Blanca (Anta); y  sien
do conveniente proveer al nombra
miento dei titular.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA.:

A rt. i " .— N ó m b ra se  R e c e p to r  de 
R entas de Lagu n a Blanca (Anta) a 
don Pablo F igu c;o a, a quien el ac
tual encargado de dicha Receptoría 
hará entrega bajo inventario de los 
valores existe'ntes en la’ misma.

Art. — E l nombrado antes de to
m ar posesión del cargo prestará la 
íianza respectiva de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 77  de la L e y  de 
Contabilidad de la Provincia, previa  
t»; robación de la misma por el M inis
terio de Hacienda.

Art. 3 0.— Acuérdase a favor del 
Cabo i°. Benito E g u ía  la suma de $ 
6 7  (Sesenta y siete $  m/legal)-como in-

—— -■ ■ ■ ■ —  . =  1
i

demnización de los gastos que se le  j 
originen para trasladarse de regreso
con su familia, erogación que se irn- I
putará ai Inc. 5 0. Item 6 “. del P r e - i
supuesto vigente. ' ¡

Art. 4o.— Comuníquess, publíquese, ¡
insértese en el R: Oficial y arch ívese, i

M E A B E  —E . Ma r t In e z  ¡
. 1

13 7 9 9 — Salta, Julio  28 dé 1 9 3 1  !
Por razones de mejor servicio, I

E l  Interventor Nacional ; 
D e c r e t a :

Art. 1 0.--D eclárase cesante al A u 
xiliar de Contador General de la 
Contaduría General de la Provincia
dqn Carlos F . Aibar. j

Alt. 2o.— Comuniqúese, publíquese ¡ 
insértese en el R. Oficial y archívese 

M E A B E — E . M a r t í n e z

13 8 0 7 — Salta, Ju lio  29 de 19 3 1
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la A d 
ministración, y | 

c o n s i d e r a n d o :
Que según lo dispuesto por el Art.

6” de la L e y  de Em isión de «O b liga- j 
ciones de la Provincia de Salta,» de . 
30 de Setiem bre de 19 22  los fondos ¡ 
de los impuestos al consumo no po- I 
drán disponerse para gastos genera- ) 
les de la Administración sinó en los t 
casos en que haya sobrantes, desnués | 
de asegurados los servicios de am nr-' j 
tización e intereses de las O bligacio- 1 
nes emitidas.

Que encontrándose cumplida al j 
presente la disposición legal trans- 1 
cripta y  ademas la recaudación m en
sual de los impuestos al consumo 
produce al erariu público una canti
dad por lo general m ayor de $  80.000. 1 

Por tanto, y siendo una medida d“  
buen gobierno asegurar la puntuali- > 
dad en los pagos de la A dm inistra- I 
ción, I

E l  Interventor Nacional. 1
d e c r e t a : I

Art. 1 °.— Transfiérase la suma de  
$  40.000 (Cuarenta mil pesos m /l)-en  
el Banco Provincial de S alta  de la.
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cuenta L e y  N - 852 a la cuenta"Ren- 
tas Generales"del Gobierno de la Pro
vin cia con la', correspondiente Inter
vención de Contaduría y Tesorería  
General.

Art. 20—; Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese.

M E A B E — E .M a r t in e z

1 3 8 08 — Salta, Julio 29 de 1 9 3 1  
V ista la nótá del señor Director G e 

n eral de R entas-Exp. N ° 2064 R-en 
la  que manifiesta que habiéndose au
sentado de la Provincia el Sr. Antonio 
González Rioja, .Cobrador Fiscal de 
esa Repartición, propone al señor Ju -  • 
lio Suarez para ocuoar dicho cargo,

E l  Interventor Nacional 
■ DECRETA 

A rt. I o.—  Nóm brase Cobrador Fiscal 
de la Dirección General de Rentas al 
señor Ju lio  Suarez en reemplazo del 
señor Antonio González Rioja.

Art. 2 ° -‘-Com uniqúese, publíquese, 
insértese en. el.. Registro Oficial y 
archívese.

M E A B E — E .t Ma r t ín e z

13 8 0 9 — S'alta,--Julio 29 de 19 3 1  
Yistn  la renuncia presentada por el

señor Sandalio D ávila del cargo de 
Expendedor de Guías, Transferencia  
de Queros, Marcas y M ultas Policia
les de Lum breras (M etán)-Exp. N ‘ • 
2 1 5 8 —D — , .

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

A rt. 1".— Acéptase la citada -renun
cia y  nómbrase en su reemplazo al 
señor José Juncosa.

A ft. 2o. E l  nombrado antes de tomar 
posesión del cargo prestará una íian
za de acuerdo a lo dispuesto por el 
A rt.: 77  de lá L e y  de Contabilidad d e ' 
la  Provincia, prévia aprobación de la 
m ism a por el Ministerio de H acienda 

A r t  3 0.— Coraunkjuese, publíquese, 
insértese en eí R. Oficial y archívese.

R . M E A B E  -  E . M a r t í n e z

1 3 8 1 0 —Salta, Julio  29 de .19 3 1
. V ista la nota * del. señor D irector : .

General de R entas-Exp. N * 17 8 1  R -  
en la que manifiesta que, diàriam ente 
esa Dirección Generai necesita proce 
der a la ejecución de contribuyentes 
morosos e infractores a las leyes im
positivas, por lo cual ' solicita se de
signe un Procurador con poderes es*- 
peciales para entender en dichos ju iL 
cios,

E l interventor Nacional 
DECRETA.

Art. i° .— D esígnase Apoderado det 
Gobierno de la Provincia Adscripto  
a la Dirección General de Reutas al 
Procurador señor Francisco Peñalva. 
H errera, con amplias facultades para 
deducir y continuar hasta su termir- 
nación definitiva ante los T ribu nales  
ordinarios, todas las acciones fiscales, 
por percepción de impuestos y m ul
tas que entable dicha Repartición.

A  este efecto, extiéndase por fet E s 
cribano de Gobierno el poder reque
rido.

Art. 2 ° — E l Apoderado • nombrado 
deberá elevar mensua.lmente a la D i
rección Generai de Re/Has un infor
me sobre el estado de los juicios eii 
que interviniera.

A rt 3 0.— Gozará como ùnica rem u
neración de. las costas que se le re
gulen en los juicios en que interven
g a  y que se hagan efectivas.

Et: caso que tu vie.a necesidad d e  
requ erirlos servicios de un letrado, 
los honorarios de éste serán a cargo  
exclusivo del Apoderado.
T Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en el R. Oficial y  archívese.

M E A B E — E . M a r t í n e z

13 8 12 ^ -S a lta , Julio 30  de 19 3 1
Habiéndose omitido en el Decreto- 

del 28 de Enero ppdo. que fija el Pre
supuesto Genera! de Gastos de la  
Administración para el ejercicio del 
corriente año, consignar la autoriza
ción conferida al Poder E je c u tiv a  
por el Art., 50 de la L e y  de Presupues
to para el año 19 29  cuya vigencia, 
continua hasta el presente por im pe
rio del Inc. au del A r t  94 de la Óons-
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titución de la Provincia,

E l  Interventor Nacional en Acuerdo 
de Ministros,

‘ d e c r e t a :

•Art. i ° .— Incorpórase a] Presupues
to General de-G astos de la Adm inis
tración para el corriente año la dis
posición contenida en el Art. 5 0 de la 
L e y  N  ■ 10.684.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíoue~o, 
insértese, en el R. Oficial y archívese.

; M E A .B E
. F . VALENZUfiLA— JE. MARTÍNEZ

1 3 8 1 3 — Salta, Juiio  3c de 19 3 1  
Siendo indispensable que el Gobier

no de la Provincia, dentro de las au 
torizaciones legales existentes, arbi
tre los recursos necesarios para aten
der los gastos de la Adm inistración

• y. en especial el pago de la deuda 
pendiente con el Consejo G ?neral de 
Educación, atento a lo dispuesto por 
él Art. .5° de la ,L e y  N - 10.684,

Til interventor Nacional, e?i acuerdo 
de Ministros 
d e c r e t a :

- Art. 1 " . - - Suscríbase un documento 
■a 180  dias y a la orden del Banco 
Españ ol del Rio de la Plata por la 
sum a de Cien Mil pesos!% ., al in te
rés convenido dei anual, cuyo  
producido se destinará a atender las 
n ecesidades de ía Adm inistración.

Art-. 2 ' . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él R. Oficial y archívese. 

M E A  B E — E . M a r t ín e z  
'F . V á l e n z u k l a

1 3 8 1 4 — S a lti, Julio  3 1  de 19 3 1  . 
Siendo necesario proveer el cargo

de A uxiliar de Contador General, v a 
cante en la Contaduría General de la 
P ro vin cia,"y  atenta la nota eüevada 
por 'el“'señor Contador General en 
'E x p , N - ' 2 16 7  C — solicitando que la
* iaism a ;,sea lleiíada por ascenso ,del
- personal- más calificado de esa R epar

tición,
E l Interventor Nacional 

DECRETA:

Art. 1® .— Nóm brase en la Conta
duría General de ia Provincia, A u x i
liar de Contador General a la actual 
A uxiliar de Contador Fiscal, señorita  
Em ilia T ro g liero ,en  lugar de ésta al 
E n cargad o de M^sa de Entradas se
ñor Ju lio  Lescano, en reemplazo de 
éste al Escribiente del Ministerio de 
Hacienda, señor ¡Vteyer Abram ovich  
y en lugar de éste al señor Reynaldo  
U livarri.

Art. 2o.-j- E l  penúltimo de los nom 
brados continuará prestando servicio  
en la Su b - Secretaría de Hacienda,

Art. 3 o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en e! R. Oficial y  archívese. 

M E A B E  
E . Ma r t ín e z

SUPREMA CORTEJE JUSTICIA
■ 8AU eTljFpenal

S ííJfIT E N iC IA S

Esteban Silvestre R odríguez por 
homicidio a Jaim e M aría Herrera.

E n  la Ciudad de Salta, a treinta días 
del mes de O ctubre de 1930, reunidos 
los señores Ministros de la E xm a. Cor
te de Ju s tic ia -S a la  en lo-Penal en su  
Salón de Audiencias, Dr. D avid  E .  
G udiño y Cristian Puló, a objeto de  
conocer el recurro de apelación de la 
sentencia de fecha 30  de .Junio del 
corriente año, interpuesto por el de
fensor del procesado Esteban S ilv e s
tre Rodríguez en la causa que de ofi
cio se le promovió por homicidio a ,Je 
sús M aría H errera, fueron planteadas 
las siguientes cuestiones: -Ia,.

E s  procedente.la -legítim a defensa 
opuesta por el señor defensor Oficial?.
, 2a.— E n  caso negatiyo.. E s  equitati

va la »pena impuesta al procesado en  
la sentencia recurrida?.

Practicado el sorteo de L e y  .de con
formidad' a el a c t a ' precédente dió el 

‘ siguiente resultado: Dres. Puló y  G u -
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diño'— A  la prim era cuestión el doc
tor Puló dijo:— E l delito que se im pu
ta a Esteban Silvestre Rodríguez se 
encuentra plenamente provado por su 
confesión- fs. 3 4 5,. con las declaracio
nes de los testigos José Manuel Anee 
fs. S vta. 9 Jo sé T a ja  fs. 18  19, Rosen
do Arroyo fs. 22 23, y partida de fun
ción de fs. ir..— E l procesado ha con
sentido-la sentencia en cuanto ella lo 
declara autor del delito de homicidio 
en la persona de Jesús María H erre
ra, p'eío su defensor la ha recurrido 
en cuantó lo cond'èna como reo de Ho
micidio simple y ocasional, a cumplir 
la pena de ocho años de prisión, ac
cesorios legales y costas, por conside- 
fà t  que concurre a favor de Esteban  
Silvestré  Ro.'irigucz el eximen L> de 
defensa propia art. 34, ine 6 del Códi
g o  Peüal.— L a  abundante prueba tes- 
tiíhonial arrimada a este proceso es, 
•fcfa su gran mayoría,'deleznable e ino- 
cti'a v niüy particularriieiite las decla
raciones tl'e. Arturo-O ssán fs. 6 vta., 7, 
iSártín  Barriós fs. 1 2  y i 3, Ferm ín  
Sarrios fs. 14  15 , y  A'rón 'Plaza fs. 15,
1 6 , 'den un ciad os por él procesado en 
sü indagatoria de fs. 3, 4 y 5, como 
testigos presénciales del hecho, estan
c ó  probado, además, por propia confe
sión que acompañaron a beber a Rodri- 
gu'ez en el almacén de T a ja  hasta el 
ÍMÓínerito mismo de la incidencia que 
dostó la vid a a Herrera. A  pesar de 
èlio, Ossàri, M artín 'Barrios, Aron- 
Plàèa, f  Ferm ín Barrios, nada vieron, 
¿ i  oyeron, y náda recuerdan del hecho, 
alegatfdo como excusa una embria- 
’¿u éZ  absoluta y total, circunstancia 
de la-que se'desprende una coinciden
cia 'silgerente si se tiene presente que 
el • testigo Jo sé T a ja  declara, fs. 18  
19, que le digerdn que el autor de'la  
pfedrada efue derribó a la víctim a füé 
M artín "Barrios/En el sumario nada 
‘se  "ha irivéstigado a e'áte respecto, 'lo 
qiíe entraña. .‘una'Omisión ’de gran im- 
jíórtdncia,.—-Tampoco arrojan infor- 
rhítción alguna sobre el desarrollo-del 
liech'o 'las 'declaraciones de los v testi- 

5jfb's; Juan R ivero fs.. 13 , 14  ‘vta. . que 
"llé^b déspuès 'd è - la incidéncia; jóéé
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E lias fs. 20, 2 1  que desde su arri.eijfli? 
situado a cincuenta metros del juga.f 
del hecho, vio que llevaban a M artín  
Barrios y a Rodriguez que «vopifera.- 
ba desafiando a pelear a cu alq u iera^  
Santiago  Aban fs. 3 1  que llegó .en cir
cunstancias que un hombre heridp 
intentaba 'levantarse de! suelp sin cqij.- 
seguirio mientras Esteban Silvestre  
Rodriguez permanecía^ a cinco metro?, 
de distancia, cuchilla en ipano, y A ij-,  
tonio B. G arcía fs 24 que solo vio un  
hombre herido.

L o s testigos Rosendo Arroyo, J.o^é; 
Manuel Anee y José aja son los úni
cos que informan sobré el desarrollo; 
de la incidencia entre Rodríguez y  
Herrera, y de estas tres declaracio
nes estimo que la ele T a ja  es la m as . 
fiel y la que da una impresión 4 e m?-r- 
yor realidad por la exposición co o r-"  
diñada de los sucesos que formula y  
por ser la mas completa.

Rosendo Arroyo declara fs. 22 y. 23  
que desde su domicilio oyó una discu
sión y al dar vuelta la esquina p ^ ^ .  
informarse, vio, desde cuarenta me
tros de distancia, que enfrente de la. 
casa de Taj.a un grupo de personas, 
discutían por un «coleto». Que ia víc
tima, cuchillo en mano, exigía de 'Ós- 
sa,n la entrega del «coleto» y  <j?i¿ no  
sabe como Herrera  la emprendió cón- 
Rodriguez, que también estaba ar
mado.

.José Manuel /Anee declara fs. 8 ¡y 
vta y 9 que desde su,casa, s.it.uada ^  
sesenta metros del lu^gar del .hecjjo,. 
vió y o y ó la  discusión entre .H erjera. 
y Ossán; que vió ^sí mjsrpo, coino 
H errera, enojándose, sacó un c.uchiUc» 
de los «guardamontes» desafiando a 
Ossán a pelear; q.ue en estas cireyo*- 
tancias vió como el procesado, saqan- 
do a su vez un cuchillo di io a .H erre
ra: «conmigo va  ser»; trabándose en 
reña e hiriéndolo. Que ,no ,vió $ u e -  
H errera tratara de,apoderarse del,.^co
leto» ,de Rodriguez, aserción.ésta ^qpe 
desvirtúaila .afirmación del .procesado 
de qué él origen ,cle tla.ipcidenciá (fu.é- 
la pretensión de la víctima,defaip,qde- 
rarse de sú «coleto».
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José T a ja  declara fs. t8, 19  que 

o yó  la discusión entre H errera y  Os- 
sán por el «coleto»; que como H erre
ra no aceptara la garantía del testi
go, que Ossán ofrecía, intervino Ro- , 
driguez, injuriando a la víctim a; que 
H errera le contestó: «yo no hablo con 
XJd.; yo no lo conozco» y  entonces R o 
dríguez, bajándose del caballo, le dijo: 
«yo voy a hacer que me conozcáis» 
y  sacando un cuchillo carnicero lo a- 
tropeyó; que Herrera retrocedió dieien- 
dole: «perdóneme, soy cobarde», pero 
<jiie el victim ario no interrumpió la 
persecusión; que la víctim a sacó un 
cuchillo de su «guardamonte» en cu
y a s  circunstancias se interpuso Ossán 
para evitar la riña; que Herrera logró 
-desprenderse de Ossán e inició la pe
lea con Rodríguez, que Herrera lo lle
vab a retrocediendo a Rodríguez hasta 
que aquél recibió una pedrada que . 
lo derribó y  que estando en tierra 
hóca arriba, Rodríguez le infirió una 
puñalada. Que le han dicho que quién 
derribó de una pedrada a H errera  
fué Martin Barrios.

Elim inado el testimonio de Rosen
d o -A rro yo , que como he dicho antes 
declara no saber como H errera la em 
prendió con Rodríguez, las declara-. 
ciones de los testigos Anee y  T aja  
prueban plenamente que la provoca
ción y agresión partió del procesado, 
es decir, pués, que no solamente no 
median a su favor las circunstancias 
a) y c) del inc. 6 del Art. 34  del Códi
go  Penal1 sino que, m uy por el con
trario, ellas habrían concurrido a fa
vor de la víctima.

L a  defensa propia opuesta por el 
defensor resulta así inconsistente des
de que n.) reúne los requisitos legales 
exigidos. Por ello, voto por la n ega
tiva.— A  la primera cuestión el Dr. 
G udiño dijo:

L a  circunstancia de estar plenamen
te .comprobada la existencia del delito 
im putado a Esteban Silvestre R odrí
guez y  conteso y convicto este de ser 
el autor responsable del homicidio 
perpetrado en la persona de Jesús  
M aría H errera, - ver declaraciones de

Jo sé Taja, fs. 18  y 19, José Manuel , 
Hanse, fs. 8 y 9, y  Rosendo Arroyo, 
fs. 22 y 23, confesión del procesado, 
3, 4, 5, informe pericial de fs. 17  y  
partida de defunción de fs.. 1 1 ,  ha de
terminado indudablemente al defensor 
del procesado a lim itar la apelación 
de la sentencia solo en cuanto no ad 
mitiendo la exim ente por él alegada  
a favor del reo, lo condena a sufrir 
la pena de ocho años de prisión, ac
cesorios y costas.

Exam inando la prueba producida 
en este proceso, a la  lúzde la sana crí
tica tenemos: declaración de Jo sé  T a 
ja, fs. 18  y 19, Jo sé Manuel Anee, fs.
8 y 9, y Rosendo Arroyo, fs. 22 y  2 3 ,  
que son las que en concordancia con 
los hechos y circunstancias en que se  
produjeron, con la confesión del pro
cesado, determinaü la verdadera sitúa;- 
ción del procesado, ya que las decía-, 
raciones de los testigos Arturo Ossán* 
M artin Barrios, Aaron Plaza y F e r ? 
mín Barrios rio aportan luces al pro
ceso, porque, a su decir, no vieron ni 
oyeron nada por haberse encontrado 
ebrios o acaso porque sindicaron a  
M artín Barrios con;,r autor de una p e 
drada que derribó a la víctim a, según  
lo m anifiesta Jo sé  T a ja  en su decla
ración, circunstancia que se ha com T 
probado ni siquiera investigado en la 
instrucción del sumario. De esta 
prueba surgen com probados los si
guientes hechos y  circunstancias: 
que el 22 de Ju n io  de 1929, como- a 
las diez y seis horas ínas o menos, 
Jesú s María H errera prestó un caba
llo ensillado en casa de Jacinto  R u íz  
-en el pueblo de Cobos - a Arturo O s
sán para hacer una diligencia que el 
m ism o H errera le encomendó; que  
O ssán  se trasladó a la casa de co
m ercio de Jo sé T aja; qué poco des
pués llegó Jesú s M aría H errera y  
reclamó a Ossán un coleto que tenía 
sobre la montura, y, como esa pren
da se había perdido, O s'án  ofreció  
pagarla con la garantía de T a ja , lo 
que no aceptó H errera, exigiendo el 
p ago inmediato deí valor del coleto; 
que R odríguez disgustado injurió a*
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• H errera que se> limitó a manifestar 
que no lo conocía ni lo hablaba, cir
cunstancia que determinó a bajarse 
■del cabalio a Rodriguez, armado de 
u n cuchillo y atropellar a H errera  
. jaién, según manifiesta T aja , el dijo: 
«perdóneme, soy cobarde»; que a fin 
de evitar la pelea se interpuso Ossán 
entre la víctim a y victim ario pero, 
ello no fué un obstáculo para que 
R odriguez continuara acometiendo 
a Herrera; que se dice, sin que haya  
prueba alguna de ello, que la vícti
m a recibió una pedrada que la hizo 

-caer en tierra y después recién fué 
herida por Rodríguez. E sta  circuns
tancia que, como digo 110 esta com 
probada - cosa de haberlo sido - pienso 
que no favorecería al reo el exim en
te que alega en su favor.

Lu ego  pués, no solo no encuentro  
comprobadas las circunstancias que 
exige él art. 34, inc. 6o del Cód. P e 
nal, sinó que encuentro que la ag re 
sión fué llevada injustam ente por el 
reo contra de la víctim a sin provo
cación ni antecedente personal algu 
no habido entre la víctim a y  el v ic 
timario. Voto, en consecuencia, por 
la negativa.

A la segunda cuestión el Dr. Pulo 
-dijó:

N o solamente juzgo equitativa la 
pena impuesta al procesado sinó g e
nerosa. H e dicho antes, que está ple
namente probado que el procesado 
fué quién provocó y agredió arbitrar 
riamente a la víctim a y  cabe aiíadi- 
•que la declaración del testigo T a ja  

; prueba, ati-;más, que H e rre ra ,  derri
bado de una pedrada, vencido ya, fué

- íilevosamente . asesinado por Rodri
guez.— De haber mediado apelación 
por el Fiscal creo que la pena debió 
ser elevada en atención a la circuns
tancia anotada. Por otra parte, el 
grado de beodez del procesado no 
anarece demostrado: Voto, pués por la 
afirm ativa.

i.

A  la segunda cuestión el Dr. G'u- 
-diño dijo:

Descartada la exim ente alegada  
por la defensa, la minima pena que

puede corresponder al reo, es la que  
le ha aplicado el Ju ez en 'lo Penal, 
de conformidad a lo que dispone el 
art. 79 del Código Penal pués, . no 
hay en este hecho circunstancias que  
modifiquen la calificación legal, ca
paces de disminuir la penalidad, ha
biendo por el contrario circunstan
cias que, dentro de la calificación he
cha en la sentencia, pudieron deter
minar una m ayor penalidad, si el re
presentante del Ministerio Fiscal, ha
biéndola fundado, hubiera apelado..

Voto, en consecuencia, por la afir
mativa.

Con lo que terminó la audiencia 
quedando adoptada la siguiente re
solución:

Salta, Octubre 30 de .1930.
' Por el resultado de la votación  

que instruye el acuerdo precedente, 
se confirm a el fallo apelado de fs. 48  
52, con costas.

Copíese, notifíquese y baje. D. E .
Gudiño.— C. Puló.— Ante mí: A n ge l  

Neo.

CA U S A :— Contra Abraham Manzur 
Excarcelación.

Salta,. Octubre 3 1  de 1930. 
y Vistos: E l  recurso de apelación 

y nulidad interpuesto a fs. 6—7  por 
el apoderado del querellante contra  
el auto de fs. 4 del incidente sobre 
excarcelación de don Abraham  Man- 
zur;—

CONSIDERANDO '

E n  cuanto a la nulidad: que el auto  
en recurso reúne los requisitos legales 
exigidos, siendo arreglado a derecho 
el procedimiento seguido, por lo que 
resulta improcedente la, nulidad a le 
gada y  así se declara.—

Que en las peticiones de libertad  
provisoria bajo caución el querellan
te particular debe expedirse en el tér
mino de veinticuatro horas— art. 3 4 7  
del Cód. de Ptos. en Mataría Criminal.

Que al representante de don M a r
celino Chinchilla se le corrió vista de

• la solicitud de excarcelación baja fian 
za formulada por el procesado A b ra *
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ham , Manzur, el dia n  de Octubre , - ■ •• ■ í  1 , *-  ̂ >• •-> - . 
del corriente ano^a horas once y j:u a -
renta, según cphstá en ía cédula agre- 
gajda.a fs. 2 dél incidente sobre excar
celación —  ,• < , !| 1 • • > 1 ¡  \ .  1 .j..

Que el termino para evacuar la vis
ta conferida abquetellan,te venció él 
dia trece de Octubre, a horas once y«V » ■»* » . • ‘ ’ «f l J í >-ffr
c.uarenta según lo inforipa el A ctu a
rio a.,fs.;3y, siendo, por ello procedente  
la .rebeldía acusada, v. co n se cu en te
mente, el pronunciamiento ju dicialsó- 
"bre lo peticionado á fs. 1.— ,

Que la calificación legal del delito 
pjor, el cual se .propesa a Abraham  
Manzur, ¡formulada i por él a -  qúo en 
el auto de prisión preventiva corrien
te a f.- .4 4  del Expte. ¿principal, no 
y.ued.e ser atacada sinó por lás^vías y  
recursos legale^ que la ley autoriza 
contra el auto .que la contiene.—

Que es extraña a la materia del • 
recurso toda discusiqji sobre la cali
ficación „legal jiel. d elito ^ la s  qué, en 
todo "caso, ha debido cuestionarse, ,en 
el expediente principal al ser notifi
cado él. querellante dél ^áutó 'dé pri
sión preventiva en él ''que ‘se lá for
mulaba.

Que el delito v>ór el 'cúaT se pró'cesa 
a Ábrátíam  Marizur tiene- de a’cuerdo 
á la caliiicacipn 'éstaBlecidá én el auto 
de prisión prevéntiva— un promé'dio 
de pena 'de tres anos y  quince 'dias, 
encontradose comprendido én el ’áft. 
3 3  de la Constitución de la provirícik.

Por tanto, 1a Sala en lo Penal, 
Desestima la nulidad y  Confirma, 
cón costas, el auto 'recurrido'.— C ip ie - 
se,-.npt'ifiquese, reppigas'e y.báje.

Púló.— Güdiño.-Áritem i: Áñgél Ñéo.

C A U S A :—Contra Ju an  Ventura 
Ruarte por 'homicidio a Conrado 
Bartoletti.

E n  la Ciudad ktle Salta, a treinta y  
un dias del mes de,0.ctubre clel ano 
mil, novecientos.^ treinta, reunidos ’.én 
su Sala, de, 'Audiencias los Sres.. M i
nistros" de la E xcm a, C orte .de Ju s fi-  

.cia— Sala en lo Penal «Ores. D avid ‘íí. 
G ud iñ o )’ Cristián Pulo, a objeto dé

conocer éi recurso de apelación de la! 
sentencia 'de fe.cKá i i de A gosto det 
córrjénlie ano interpuestó' .por él F is 
cal judicial y  por él defensor dél pro
cesado Ju an  yeñ tu ra Ruarte, én Í?t 
causa qúé áé oficio s e je  proiiióvió pbir 
Homicidio a Conrado Bartóléfcti, fúéióit, 
planteadas las siguientes cuestiones;

1 . —E s  ajustacl.a a, los hechos proba
dos eñ ¿;1 sumario la calificación le 
gal del 'delito establecida en la s’é’ri- 
téncia recurrida? f‘

2 .— E n  caso afirm ativo, E s  equita
tiva la pená impuesta ál procesados?

Practicado ei sorteo dé lev dé. con
formidad a el acta préce’dente dio él 
siguiente resultado:— Doctores Gucli- 
ñó/y Pulo.

A  lá Primera ciie'stióíi el D’r. G u d i- 
ño, dijo:

JL,a realización dél hechbv< im pu 
tado ai procesado Ju a n  Ventura  
R_uarte-- homicidio a Conardó Barto
letti— así cdmo la responsabilidad de 
ser el'único aut.or, se encuentran ple
namente probadas con las declaracio
nes, de los, testigos presenciales del 
h e ch o ,Jo sé  Caprini, fs. 6 y  a j u s t o  
H errera, fs. 9V, a 1 1 ;  Alberto-Pérez, fs. 
12 ^ a 14, informe médico de fs. 20V. 
y  partida de defunción fs. 22.

Sostiene la defensa del procesado 
que Jel delito4 perpetrado por Ju a n  
Ventura Ruarte, qo.cae ^>ajo la san
ción del art, 29 del Cód. Penal como 
lo h'a resuelt<¡> el Ju e z a guo no siendo  
por lo tanto, la pena que le h a im 
puesto la que le corresponde, sino la 
que establece el art. 8 1 del mismo Có- 
ífeg'0! pór cuanto aquella sería apli
cable en el único c a so 'e n q u e n o  h a
bría otra disposición en la cual-por 
jas circunstancias que han rodeado la  
ejecución del delito— pudiera encua
drarse. Que, en este caso se encuentra  
e¡ procesado, ya;q u e en razón de los 
antecedentes, del hecho delictuoso que 
se l e ’im puta ha debido obrar b a jó la  
acción de un estado psíquico tal, que 
hacía' a’plicable al'casó la sanción'con
tenida ken la disposición legal y a  ci
tada— Art. f8i "del Cód. Penal.

Descartada la circunstancia exim en
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te de penalidad— beodez absoluta e in- 
voluntíiria— (que en ningún caso' ha
ría  aplicable la penalidad establecida 
por el art. 8 1 del Cód. Penal), y que 
no se ha comprobado que hubiera si- 
<io completa e involuntaria, tal, que 
haga irresponsable al agente, exam i
nemos las circunstancias que han pre-

* cedido, rodeado y seguido a la ejecu- • 
cución del homicidio de Conrado  
Bartoletti, para ver si ellas son sufi
cientes a determinar la sanción con
tenida en el art. 8r del Cód. Penal, 
por encoadrar el hecho en alguno de 
sus apartados— Se impondrá,— dice el 

-citado artículo— reclusión de tres a 
seis años o prisión de uno a tres años: 
a) al que matase a otro, encontrán
dose en un estado de emoción violen
ta y que las circunstancias hicieran 
'exclusable; b) al quí, con el propósito 
de causar un daño en el cuerpo o en 
■a\ salud, produjera la m uerte de al
guna persona, cuando el medio em 
pleado no debía razonablemente oca
sionar la muerte.

Debemos reducir nuestro estudio 
necesario y únicamente al caso a) pués 
que, de ninguna manera podía el 
caso a estudio,, estar comprendido en 
<•1 caso b), si tenemos en cuenta que 
Ruarte sacó su revolver en presencia 
■de la víctim a y le hizo cinco disparos 
capaces cada uno de ellos de produ
cir la muerte.

E l testigo Valdivieso que declara 
n fs. 24 a 26 que. fué mandado por 
Bartoletti a recoger unas muías que 
estaban en poder de Ruarte, circuns
tancia que, _ según este testig.o» dis
gu stó  al procesado y manifestó que 
iría a la Administración a arreglar el 
asunto y  montando en una n>nia se 
'.dirigió a! local de la Administración,'v 
declaración concordante cuh la’ -ieda- 

'ga tó ria  del procesado que manifiesta 
que recibió el mensaje yréso'lvió re

clam ar de la medida y para ello mon
tó en una muía -y se dirigió a hí A d - 
•ministradón con ese objeto. E sta  es . 
la  única .circunstancia que figurá en 
•el proceso eoitio áVitecedeñte de! hecho' 
••imputado a Ruarte, pués no puede

tomarse como tales las afirm aciones 
i del mismo Valdiviezo, q u e ' dice -que 
i Bartoletti, era de mal caracter; de E s 

teban Roldán, fs. 26 a 28, que era  
; nervioso, im pulsivo y descontentó pe

ro recto; de Soraire que dice fs. 30  a 
32 que era algo nervioso; pués tales 
afirmaciones se refieren al modo- dé 
ser de Bartoletti pero no afiman que, 
en virtud de ese modo de ser, haya  
provocado a Ruarte, en forma tal que 
hubiera determinado en un caso da
do—-como en el que nos ocupa— una  
reacción determinada por una ofensa 
directa; tan esto es asi que el mismo  
procesado manifiesta su propósito de 
ir a reclamar, a arreglar su situación  
a la Adm inistración. S i R uarte .hu
biera ido a ese local y  allí hubiera 
resibido una negativa ofensiva a su 

, decoro es posible que hubiera sufrido 
un desequilibrio mental, capaz de 
ofuscarlo y de inducirlo a una reac
ción violenta que rcaso hubiera caído 
bajo la calificación del art. 8 1 a) del 
Cód. Pena!; pero nada de eso ha su
cedido, Ruarte ha llegado a la A d 
ministración, ha sacado el revólver y. 
sin mediar palabra alguna ha hecho 

I tres disparos primero y  dos después 
sobre Bartoletti, ocasionándole una 
riiuerte casi instantanea, según lo 

, afirm an los testigos presenciales Jo sé  
, Caprini, Justo Herrera y  Abertano  
. Pérez.

Ju zgo  que el solo requerim ien
to de la entrega de las muías 
hecho a Ruarte por orden de Barto
letti, no puede,encerrar- nunca1 una 
o fensa  tal que pu ed a  determ in ar  la  
reacción de Ruarte en la forma y en 
la medida que lo hizo, tanto mas cuan
to que— en la impresión recibida— ca
so que hubiera sido de por si ofensi
va de sume grado que no lo es— lia 
habido tiempo suficiente entre ella y 
la reacción para una reflexión que li> 
híciera desistir de su proposito, por 
lomeríos ea la medida ejecutada, pués 
desde el lugar en que recibió el m en
saje R uarte y  la Adm inistración h a y  
una buena .distancia.

• Por lo expuesto, voto por la afirm a«-
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tiva.
A la  primera cuestión el doctor Pu!ó 

dijo:
E l  delito que se imputa a Ju an  

V en tu ra Ruarte, se encuentra plena
m ente probado con las declaraciones 
de los testigos Jo sé Caprini, fs. 6, 7, 
8; Ju sto  Herrera, fs. gv, 10, 1 1 ;  Lu is  
Soraire fs. 30, 3 1 ,  32 y  A lbertano Pé
rez, fs. 1 2 , 1 3 ,  14  y  con la. partida de 
defunción de fs. 22.

L a  responsabilidad del procesado en 
Ja  comisión del hecho que se le im pu
ta. no ha sido materia del recurso, si
no la calificación legal del delito y, con
secuentemente, la penalidad impuesta 
en la sentencia del a-quo. Para la de
fensa, Ju a n  Ventura Ruarte, mató a 
Conrado Bartoletti, en un estado de 
emoción violenta, excusable por esta 
misma circunstancia— art. 8 1 inc. i°  
apartado a) del Cód. Penal.

L a  disposición contenida en el art. 
8 1 inc. i°  apartado a) del Cód. Penal 
110 existía en el Código de 1886, cu 
yo art. 97 decía: «la pena será de tres 
años de prisión si la victim a misma 

jtrovocó el acto homicida con ofensas 
■o injurias ilícitas y graves.

Tam poco se encontraba, en los tér
m inos en que está redactado en el 
Código Penal vigente, en el Proyecto 
de 18 9 1, ni en el de 1906 E l Proyec
to de 18 9 1 calificaba el homicidio y 
le aplicaba una pena menor, entre 

•otros, casos, en el siguiente: «al que 
m atare a otro en el acto de ser pro
vocado por una injuria inmerecida, o 
cuando la víctim a con anterioridad, 
lo había provocado por una injuria u 
ofensa inmerecida y  grave».

E n  la Exposición de motivos de es
te Proyecto se decía. «E l Código ad
m ite como atenuante una simple pro
vocación con injurias ilícitas y graves, 
fijando para el primer caso una pena 
de tres a seis años de presidio y  pa
ra el segundo tres años de prisión».

Dependiendo la importancia de la 
provocación en todos los casos de 
circunstancias especiales que deben 
librarse a la apreciación de los M a
gistrados, es preferible que dentro de

los límites amplios de la pena, estos- 
puedan determinar la que por su im 
portancia corresponde ál caso».

E n  el Proyectó de 1906, art. 85, se 
castigaba con la pena de tres a sei& 
años al que matare a otro, si la vícti
ma provoco el acto homicida, con ofen
sas o injurias ilícitas y graves. — Esta, 
disposición precisa y fija con claridad * 
las circunstancias que hacen proce
dente la aplicación del art. 81 del Cód. 
Penal vigente porque— como lo afir
ma e! Dr. Rodolfo Moreno, en el Có
digo Penal y sus antecedentes; T . III> 
pág. 356-fu é el antecedente inm e
diato y directo del articulo precitado.

En  la Cámara de Senadores de la 
Nación se modificó la redacción del 
art. 8 1, inc. i °  apartado a) dándole su  
actual redacción por considerar qúe 
el inciso seria así menos casuista y  
podrá abarcar otros casos de muerfcfe- 
dada en estado de «emoción violenta» 
como lo expresa la exposición de m o
tivos.

De modo pués, que los términos 
«homicidio en estado de emoción vio 
lenta» y «homicidio provocado», son 
sinónimos dentro de nuestra legisla
ción y se emplean para designar un 
mismo delito, cometido con la concu
rrencia de idéntica circunstancia. Así>. 
para que un homicidio se ju zgu e co 
metido en estado de* emoción violen
ta es necesario que . medie provocacón 
por parte de !a víctim a, esto es, ofen
sas o injurias de palabras o. de hecha  
capaces de generar un proceso' psi
cológico determinante de una reacción 
física lesiva para el provocado. L a  
provocación debe, a su vez, reunir los 
requisitos necesarios, es decir, que d e
be ser suficiente para determinar esa 
reacción. '

■De las declaraciones de los ¡testigos 
presenciales José Caprini; fs 6,. 7, 8p 
Justo  H errera fs. 9V, 1, 1 1  y  Alberta
no Pérez fs. 12, 13 , 14  no resulta, eñ 
mauera algana, demostrada la e x is
tencia de la menor provocación ; por  
parte de la víctim a en el m om enta  
anterior a la comisión del 'd elito . T a m 
poco resulta dé las ceclaraciones d'er
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los testigos ofrecidos por el procesa
do en su indagatoria que la víctima 
haya provocado con anterioridad con 
injurias u ofensas al procesado. E l  
testigo Valdiviezo declara-fs. 24, 25, 
26 que fue enviado por Bartoletti a 
recoger unas muías que se encontra
ban en poder de Ruarte, que a éste 
no ie gustó esa medida y se dirigió a 
la Administración manifiestando que 
arregíaría el asunto. A gre ga  que Bar
toletti era He mal carácter, hostili
zando a los empleados. Esteban Rol- 

-dán de-J.ara-fs. 26, 27, 28-que .estan
do en ¡a casa de Ruarte oyó a este 
-manifestar que iría a la Adm inistra
ción a averigu ar porque le retiraban 
las muías. Anota que Bartoletti era 
nervioso, impulsivo y m uy descon
tento, pero recto. Lu cas S o s i declara 
fs. 26 que no sabe que Bartoletti y 
R uarle hayan estado enemistados o 
resentidos. Lu is Soraire declara fs. 30, 
3 r, 32-que Bartoletti era algo nervio
so .

Del estudio precedente se evidencia  
que la. víctim a no había provondo, 
con anterioridad, con injurias 1.1 ofen
sas al procesado, siendo las m anifes
taciones de los testigos apreciaciones 
de caracter general sobre el tempera
mento y modalidades personales de 
Bartoletti. Tam poco se ha probado, 
ni .se ha intentado, hacerlo en la secue
la del proceso la existencia de un an
tecedente inmediato que obrara como 
caiisa determinante de la acción de 
Ruarte. Por lo dicho voto por la afir- 
m ativa 'a  ia primet a cuestión propues
ta  .

A  la segunda cuestión el Dr. G u 
diño dijo:

Considero que la pena impuesta es 
la que corresponde, pués si bien es 
cierto que el delito cometido por el pro
cesado Ruarte tiene solo como antece
dente la orden de retirarle unas mu- 
las que tenía a su servicio en el lote 
N ° 4 de que .era capatáz, sino capaz 
de producirle una exitación suficien
te a determ inar una calificación es
pecial del delito cometido, hace pen
sar que lo ha contrariado; esto, unido

a la em briaguez en que se encontra • 
ba.— y u e  he considerado que no se h a  
probado que fuera total e involunta
rio, capáz de exim irle de pena, pero  
que se ha probado su existencia, y los 
buenos antecedentes del mismo m e  
inducen a pensar que en el mínimun 
de la pena señalada dor el art. 29 del 
Cód. Penal, es la que corresponde 
imponerle.— Voto por. lo tanto, en ese 
sentido. '

A la segunda cuestión el Dr. Pulo  
dijo:

Como he dicho antes la califica- 
v ción legal del hecho es ajustada a 

las pruebas que obran en el proceso 
y ju zgo equitativa la pena impuesta 
al procesado. E l a-quo ha destacado, 
m uy acertadamente, en el consideran
do sexto de la sentencia recurrida, 
las circunstancias atenuantes que 
concurren a favor de Ju an  Ventura  
R uarte y a ellas me remito para evi
tar una innecesaria repetición.

E n  cuanto a la em briaguéz abso
luta y total alegada por la defensa 
como eximente de la pena no apare
ce demostrada en autos, porque si 
bien los testigos se refieren a ella, lo 
hacen sin determinar su grado. Por 
otra parle, el informe del sumariante 
corriente a fs: 42 establece que el pro
cesado se encontraba la tarde del 
hecho «algo ebrio» lo que nos lleva, 
necesariamente, a la conclusión de 
que esa embriaguéz íué parcial.

Por lo dicho, voto por la segu n d a  
cuestión propuesta.

Con lo que terminó la audiencia 
quedando adoptada la siguiente reso
lución:

Salta, Octubre 3 1  de 19 30 .
Por el resultado de la votación que  

instruye el acuerdo precedente, se 
confirma el fallo apelado de fs. 38-64, 
con costas.
. Cópiese, notifiquese y bajen.-TC .  
Puló— D. E. Gudiño— Ante mí: A n -  
°cl !\c j .

CA U SA .—  Contra Crúz Ma,7nam por* 
calumnias c injurias a Alberto López- 
Crosx. ■ ■ ■ - - •
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S a lta , N oviem bre 7 de 1930.
Y  V I S T O S :— E l recurso de- apela
ción y nulidad interpuesto a fs- 67 
por doña'C rü z M amaní contra el auto 
de fs. 65 v.

CONSIDERANDO:

lín  cuanto a la nulidad: que el auto 
recurrido reúne los requisitos legales 
exigidos, siendo por ello improcedente 
la nulidad interpuesta y así se decla
ra.

Que la agregación de los testimo
nios de fs. 38 -40  fué ordenada con 
fecha 23 de Marzo del corriente año 
fs. 4 1 v- notificándose a la recurren
te con fecha 28 del mismo mes y  año 
fs. 42.

Que el desglose solicitado a fs. 60, 
con fecha cuatro de Agosto del año 
en curso, resulta asi evidentemente 
extemporáneo.

Que, por otra parte, cabe hacer 
notar que la prueba-, cuyo desglose 
se solicitó, ha sido producida y agre
g ad a fuera de término.

Que el oficio de fs. 4 1. requirien- 
4o los testimonios de fs, 38-40 lleva  
fecha 26 de Marzo del corriente año, 
habiendo vencido el término de prue
ba el dia 25  del mismo mes y  año 
según lo informa el Actuario a fojas 
6 S - '

Que el testimonio de fs. 38 40 co
rresponde a determinadas piezas judi
ciales agregadas al expediente N M 7 8  
año 1 9 2 9 caratulado:— «Ordinario R es
titución de depósito-Cruz Mamaní 
vs. Rosa y  Carmen Zorrilla» que no 
han sido ofrecidas como pruebas en 
este juicio por el querellante, ni por 
la querellada, pues aquél ofrece, en el 
primer puntó de su escrito de fs. 14, 
«las constancias del juicio ejecutivo  
■seguido por doña Cruz Mamaní vs. 
Carm en y  Rosa Zorrilía»y la . que
rellada a su ‘ véz en e l ' punto d) su 
escrito de fs. 16  v. <lás constancias 
del juicio ordinario por entrega de 
depósito que sigue en el juzgado, de 
Primera Instancia, Primera Nom ina-

• ción en lo Comercial, contra las señar

ritas Cármen y  Rosa Zorrilla».
Que las partes han ofrecido como, 

pruebas Jas constancias de los expe
dientes mencionados sin especificación  
■de piezas determinadas, por ,1o que  
resulta evidente que la agregación  
del testimonio de fs. 38-40 no ha sido 
solicitado por'el querellante, ni por 
la querellada, ni ordenado por el ju z 
gado.

Que la agregación de los testim o
nios de referencia importa reconocer 
que las partes pueden, por acuerdos 
expresos o tácitos, producir pruebas 
cuya recepción no ha sido ordenada 
por el juzgado, lo que es inadmisible

Que por lo dicho, corresponde orde
nar, de oficio, el desglose de los- 
festlmonios agregados a fs. 38-40.

Por tanto, La Sala en lo Penal;
Desestima la nulidad y Revoca 

el auto recurrido ordenaodo, en conse
cuencia, el desglose de los testim o-' 
nios agregados a fs. 38-40.

Cópiese, notifíquese y  bajen. 
P U L Ó — G U D IÑ O .

Ante mi:— A n g e l  N e s

C A  U S A :— Contra M iguel Flores por 
homicidio a Atencio Navor Leguiza- 
mon.—  Consulta.

E n  la Ciudad de Salta, a los doce 
dias del mes de Noviem bre del año  
mil novecientos treinta, reunidos en 
su Salón de Audiencias los Sres. M i
nistros de la Excm a. Corte de Ju s ti
cia, Sala en lo Penal, D octores D a v id  
E . Gudiño y Cristián Puló, para co
nocer en la consulta formulada por 
el inferior sobre la condena de ocho  
años de prisión y accesorios legales  
impuesta al procesado Miguel' A n gel
o Angel M ig u el-Flo res, reo del deli
to de. homicidio en la persona dé- 
Atencio N a vo r Leguizam ón, fueron  
planteadas las siguientes cuestiones: 
i ° .— E s tá  probado el hecho imputada- 
ai procesado?.— 20.— E n  caso afirm a- l 
tivo, es justa la pena impuesta en la, 
sentencia en consulta?!— Practica.d9.el 
sorteo de-ley, de conformidad a el,ac
ta precedente, dio el^siguiente resul- ¡
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> tado; <0 OQtorés>- Pulo ¡y  ¡Guaiño.— A j a  
•.jvpiineta .m istión, el* Doctor, P^ló dijo: 
i E l  ; delito por el cual, ,se, prope.sa a M i- 
:guéi A n g e l, o > ^u gel M iguel Flores

• está ■j>kuaiiie»te compr.obaido . con Su 
■confección • fe. .3. 4; declaraciones, dé

1 ¡los testigusi jiern ab é r  Peralta fs., g v-8;
. Joaquín <Reynoso £s.,ro t i , y Efigen iá  
¡ .íMáiicilla ffs. 5 6 1 y  partiyla de d<?fun- 
.<iÓn fe. 13- voto por la afirm ativa.-— 
r/Alav primera cuestión el Dr. Gudiño 
»-dijo:

"v  Kl»-hecho' delictuoso, que se imputa 
Cal- procesado h Miguel A n gel flo re s  
diOmteidio á Atenqio. ’N avor Leg u i- 

.'‘«aiñ.ó'h-lo encuentro' plenamente com
probado-con la prueba constante .en 
autos: declaraciones' d e ’ los,¡testigos  

■•presenciales d tí hecho, cuyas ¿deposir 
+ ciones son 'contífste's y  .concordantes, 

Bernabé Peralta, fs. rv. y -8; Joaquín  
Reynqso £s. 10 y n  y  E figen iá Man- 

,-cLfía f.s 5  y £>; informe pericial fs. 1 4 V .  

y partirá <!e defunción fs. 13, concor
dantes esas piezas de convicción con 
la iudagatoria del procesado fs. 3 y 
s4iqua\resciít.ii' poofeso y ' ^¿qbvicto ¿ c  •• 
ser él el atttor del homicidio a Aten- 
cio Na vor Legu izanión.—
Voto por !a ííim ativa.—
A  la- seguiKla.cu^stión £l,Dr. Pulo dijo: 
L a  calificación legal del delito ha sido, 
formulada por. e l. a-quo ajustándose 
en -to lo á las constan.ia.s. del proceso,

■ encuadrando ¡a situación del proce- 
ĝ dp«-. deutro del avt.. 79 del Cód. 
P§nal .Ju zgo  equitativa la pe
nalidad fij-d a en la sentencia en con

su lta  porque, es la< mínima que corres
ponde1 al delito por el cual es proce
sa .«je Miguel Angel o Angel M iguel 
Flores..—¡Por <!ly v.oto por la afirma- 

, tiva a la segunda cuestión planteada. 
A  la segunda cuestión el Dr. Gudiño 

'«Üjo:—
- Considero que la calific ición del 

'•delitp;kech$i por él .a-quo' es la que 
r/»rfesponde,. porque no hav en el he- 
cltQ Cfiminoso imputado a,Flores, cir
cunstancias que modifiquen laexten- 

'Siótí d e 'lo  dispuesto por* el.art. 79 
cid (?ód. Penal y. que la pena irupues- 
ata-el’ nt'ímnuH de la. ^marcada por la

disposición J e g á l ,citada .es. J a  que co
rresponde,'en Jatenicon a i .pfo'^ósíto 
de defender',a las*, personas"qué' c'óii- 
vjyían con él. reo y  qué, sé'gürairien- 
te, coníp, él mismo manifiesta, n o 't u 
vo la intención de causar'el daño ¿jue 

, causó. Voto por la afirm ativa.
Con ío que terminó la audiencia que
dando adoptada’ la siguiente ' resolu
ción:

Salta^N oviem bre 12  de 19 3 1.
D e conformidad a la votación que 
instruye..el acuerdo precedente, se con-

-  firma la sentencia de fs. 3 1  33V. veni
da en consulta.— Cópiese, tjotifíquese 

y bájen.-,-C. P u ló — Gudiño.— A nte  
mí: Angel Neo. ' . .

E D I C T O S

SUCESORIO —Citación a ju ic io — Por
disposición dél señor Ju ez d'e 1“ In s 
tancia y  2* Nominación en lo C ivil 
ríe est£ Provincia, doctor Floréntin  
Cornejo' hago saber que se ha decla
rado abierta la sucesión de don Te- 
Upe Revuelto y que se cita, llama y  
emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes, dejados por 
fallecimiento del mismo ya sean co- 

’ mo herederos o acreedores, para  
que dentro del término de trein
ta dias, a contar desde la pri
mera publicación del presénte, 
comparezcan por ante su Ju zga d o  
y Secretaria del suscrito a deducir 
sus acciones en forma bajo aperci
bimiento dé lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio’ 30 de 19 ^ 1.

Jt. Sairavia Vatdez
Escribano Secretario.

1064-

POR ANTONIO FORCADA
. R e m a t e 1 j u d i c i a l

DE UN AUTOMOVIL MARCA «PONTIAC».
SIN BABE ~

Por orden del señor Ju e z de Paz 
Letrado doctor Ricardo A., Figueroa. 
venderé'sin base, dinero- dé contado,
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el dia 6 de Agosto, a horas 17, en mi 
escritorio,, Alsina 453, Un Automóvil 
Marca -iPontiac», patente municipal 
'N ° 174, motor P. 662 6b2, en buen 
estado, em bargado al señor E ¡o y  C. 
López, en el juicio que le sigue el S r . . 
Ram ón R. Porit. E l  auto se encuen
tra e n , peder del depositario ju d icia l,, 
señor Dante Rcjsset.tó E n  el acto del 
rem ate se exigirá el 50 % de seña y  
como a cuenta del precio de compra.

Antonio Forcada
(Martiliero) IO ® 5

POR ANTONiO FORCADA
R e m a t e  J u d i c i a l

" Por orden del señor Ju ez de Paz 
Letrado doctor Ricardo A. Figueroa, 
venderé sin base, dinero de contado, 
el dia 10  de Agosto a horas 17, en 
mi escritorio, Alsina 453, los sigu ien 
tes bienes em bargados al señor H éc
tor Canuuela, en el juicio que 1c sigue  
el señor Esteban A. Marchin. D ere
chos y acciones que tiene el ejecuta
do en un terreno ubicado en el par-, 
tído del Galpón, (Dpto. de Metáfa), 
dentro de los siguientes lim ites: N or
te, Rio Pasaje; Sud, prooiedad de [ 
Guillerm o Riv&daneira; Naciente, con 
Guillerm o R ivadaneira y otros y al 
Poniente, con la sucesión de Peralta y 
otros.

Cuatro Caballos
Lo s caballos se encuentran en- po

der del depositario judicial señor 
H éctor Candela. E n  el acto del rema
te se exigirá el 50% de seña y  como 
a cuenta de! precio de compra.—

Antonio Forcada
(Martiliero) ' 1066

POR ANTONIO PORCADA
R e m a t e  J u d ic ia l

DE UNA CASA EN SAN ANTONIO DE LOS COBRES 
SIN B ASE

Por orden del señor Juez de Co
mercio, interinamente a cargo del Dr.

Carlos Zambraho, venderé; dinero d e -  
contado, el dia 12 de Agosto, a horas:
17, en mi escritorio Alsina 453, los si- . 
guientes bienes em bargados en -el 
juicio e-jecutivo Francisco Mo.schetti • 
&  Cia vs. Manuel Hernández.

U na casa en San Antonio de los- 
Cobres, compuesta de cinco piezas, * 
que pizan uri terreno de propiedad fis- 
cal. que mide diez y nueve metros de-, 
frente sobre la calle Belgrano por cua- 
renta y nuc-ve metros de fondo, den
tro de los siguiente límites: Norte,, 
terreno fiscal nacional ocupado por i 
Claudio Mam a ni; Sud, terreno fiscal > 
naciuna! ocupado por Modesta' E s p i 
nosa; Este, calle Zavaieta y Oeste.,‘ 
calle Belgrano. «• * . *

Sin base— E n  el acto del rem áte 
se exigirá el 30% de seña "y cómo a-l 
cuenta del precio de compra. ■ ■. í

Antonio Forcada
(Martiliero) 1067

PS1 m 1 SOTIERREZ DEL BIÜ ;
J U D I C I A L  ,

VENTA AO—CORPUS J

(B A S E  $  50.300. — )

Por disposición del, Juez. en. lof 
Comercial doctor Angel M aría FW- 
gueroa y  como correspondientes 
a los autos (Exp. ¿ 6 4 6 ) e l '  
dia 20 de A g o sto  1 9 3 1 .  a hs/ diez 
y  siete en mi estudio 20 de Febre-- 
ro 12  venderé ad-corpns, con la- 
base de 50.000 pesos m/ñ. o sean 
las dos terceras partes de la tasa
ción fiscal, la finca «Isla.de Zeji^ 
ta», ubicada en el Dpto. de ©ráí> 
de esta Provincia,1 la cual ' esté, 
compuesta por. las fincas denomi
nadas «E l Quemario>> «Madrej«?- 
nes»„ y  «R io  d«i Zenta», • la s ., 
que tienen la extensión _y lim ite v - 
que a contnuación se detallan.-
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El Quemado: Se compone de 
inedia leguit sobre el R io  Zenta 
por* lina y media legua de fon do/ 
colindando al Norte: con- el Bo- 

. •'badal,' propiedad de ios herederos 
de D. Teodoro López, por el Oes
te, cotí D a Candelaria V io la ; Sud, 
ton  Rií» Zenta y  Este, cou terre
nos de Lázaro Barriere o Báruieri. , 

Los Madrejones. ,Sc compone 
de una legua de Sud a Norte y  
rued^a, legua de fíete s Ueste, 
lindando por el Sud con el R io 
.Ztfiira,- por el N orte cou Rufino 
A cuña o herederos de don L u is  
Dom inguez y por el Este y O es
te  con propiedad de don Lázaro 
Barriere.
. Ráo Zenta Lim ita al Sud por 

uno. L g u a  con el R io Zeuta y 
■otra al Naciente sobre el Rio 
Bermrj-o/ por el Oeste con terreno 

, do don Lázaro Barriere y  por el 
, N orte ecu los herederos de don 

L u is  Domínguez.
Juan flfl. G utierrez del Rio

Rem atador 1068

SUCESORIO —Por disposición del 
señor juez de ra In stm cia  y 2 a ’ 
Nominación en lo C ivil de esta 
■Provincia, doctor Fiorentin Cor
nejo, bago saber que se ha decla
rado abierta l'a sucesión de doña,
Marta Elena Usandivaras de Ro
ja s . y que se cita, llam a y em pla
za a todos los que se consideren 
cou algún dere'cho a los bienes 
dejados por fallecimiento de la 
iiiistu;, va sean como herederos
o acreedores, para que dentro del 
término de 30 dias, a contar des
de la primera publicación del pre- 

-seute, comparezca» por ante 's u

Juzgado  y  Secretaria del suscrito, 
a deducir sus acciones en forma y  
tomar la participación correspon
diente, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por derecho. 
Salta, Ju n io  8 de 19 3 1 .

A. S a ra v ia  Valdex 
Escribano Secretario. 1069

SÜCES0 R8Ó — Por dispocisión del 
señor Ju ez  de primera Instancia 
en lo Civil v Tercera N om ina
ción de la Provincia, Dr. Carlos 
Zam brano, .se cita v emplaza por 
el término de treinta dias a contar 
desde- la primera publicación, del 
presente, a todos los que sé con
sideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña 
Florinda Zertís de Rivarola  
ya  sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaria del que sus
cribe a deducir sus accioues en 
fonna, bajo apercibimiento de lo 
que hubic-re hrgar por derecho. 
Salta, M ayo 15  de 1 9 3 1
OSCAR M. ARAÓZ ALEMÁN,
Escribano Secrelario. 1070

S U C E S O R I O .— Citación a juicio.— 
Por disposición del señor Juez de 
Instancia y i a. N om in ac ión  en lo C iv i l  
de esta Provincia, doctor Néstor Cor
nejo Isasmendi, hago saber que se ha  
declarado abierto el juicio testam enta
rio de don R A F A E L  L O  V A  R U O ,  y  
que se cita, llama y emplaza a todos- 
ios que se consideren con algún dere
ch o,a los bienes dejados por fallecí ~  
miento del mismo, ya sean como he
rederos o acreedores, p;ira que dentro- 
del término de treinta día?, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, comparezcan por ai!te su Ju z -
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gaclo y  Secretaría del suscrito a dedu
cir. sus acciones en forma, bajo ’ aper
cibimiento, de lo que hubiera . lu gar  
por derecho.— §alta, Ju lio  io d e  19 3 1.
—  Gilberto Méndez. N u. 10 7 1

Por Arturo Salvatierra.
JU D I C I A L  -  S IN  B A S E

'' J '
Por disposición del Juzgado de 

Comercio, correspondiente a la ejecu
ción.— B an co  E sp a ñ o l  d e l  R io  d é  
l a  P l a t a , vs Alejandro Paz, el doce 
de Agosto, del corriente año, a horas 
once en ,el local del Bar Bostón, 

. Buenos-Aires esquina Caseros, ven. 
deré sin base y dinero al contado, los 
siguientes animales, 23 Caballares y
9 Vacas, que se enenéntran en R iva-  
davia en poder del deudor nombrado 
depositario Judicial-

En él acto del remate el com pra
dor oblará como ceña a cuenta de iá 
com pra el 20 de su importe.

A. S a l v a t i e r r a — M artiliero
10 72

Por Antonio i. DaSale
S IN  B Á 'S E

Por orden de los señores Síndicos 
,de la quiebra de Y ab er A. Dib de és
ta, el día 13  de Agosto del año en cur
so á horas 17  én el local del faüirio 
Ituzuingó 293 procederé a vender sin 
base y dinero de contado todüs los 
bienes que arroja dicha quiebra y es 
como sigue;

Mercaderías Qenefales $  2.824.45 
Muebles y Utiles » 1.016.00 
Deudores V arios » 9.982.95

Total $  13.825.40  

E n  el acto del remate se exige el pa
go íntegro del importe de la cuenta. Co
misión del martiliero a cargo del com
prador.— Antoio J. Dalale, Martiliero.

1073

Por López Grosso
Por disposición del Sn Ju ez de Co

mercio Dr. Á ngel M. Figu eroa y' co-
> mo correspondiente al juicio ejécüti: '
, v ' j  Sim ón' AtátaÜáil y Hnes.,- V, s- 

José Lazarte, él día 13 -d é l- corriente
1 av horas n> én elr local Confitería. E l  

A g u i l a  M itre 85, venderé- siq base 
y dinero al contado, 7 camas con sus, 
colchones; 1 heladera, mostrador ce
dro, varias mesas cedió;, éstarttferi«; do» 
espejos" úsados: y una fiambrera. .

Salta, Agosto 5 de 1931.
LO PEZ C R O SS N. ,1074

Q UÍÉBRA— Kn el pedido de qüié- 
bra de los señores J .s é  y Amad«» 
Á ngel form ulado por don A n g e l 
S . Obeid, el juzgado de Cortier_ 

.ció, interinamente a cárg'O del se 
ñor Ju ez  en lo C ivil Dr. Cario» 
Zam brano; Secretaria Ferrary  S o 
sa, se ha dictado el siguiente auto.- 

Sa lla , Ju lio  27 de 1 9 3 1 . -  Autos 
y Vistos.- — Atento lo solicitado y '
lo dictaminado }’or el señor F isca l 
declárase en estado de -quiebra . a 
los señores Jo sé  y  Am ado A n g el 
cmneFci antes "del "departamento de 
Orán de; e-fa Provincial. N óm brase 
contador a don Enrique. S y lv e s
ter, a quien le ha ¡correspondido- 
según el sorteo practicado en es
te acto ante el ’actuario y señor 
F iscal. F ijase  com o. fe oh* proviso
ria de la cesación -de .pagos el 
primero de Juuio del com ente 
año, líbrese oficio al señor Je fe  
de Correos y  Telégrafos para que 
retenga y  remita al contador 
nombrado la  correspondencia epis
tolar y telegráfica del fallido,, 
que debérá ser abierta en su pre
sencia o por el Ju ez  en su alisen-, 
cía a fin/de entregarle la t que



b o l e t ín  O f i c i a l pgá. 2 5

fuere puramente personal., inti- 
anese a todos los que tengan-bie
nes y  documentos de los fallidos 
para q,ue los pongan a disposición 
'del contador bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan., 
se prohibe' hacer pagps o entregas 
<le efectos a los fallidos so pena a 
los que lo hicieren de 110 quedar 
exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas, de las obligacio
nes que tengan en favor de l?i 
m asa., precédase por el Ju ez  de 
Paz del lugar y el contador nom
brado a la ocupación bajo inven
tario  de todos los bienes y  perte
nencias de los fallidos-, librense 
los oficios de] caso a lo.s .demás 
Juzgados y al Registro de la P r o 
piedad R aiz  para que anote la in 
hibición que se decreta contra los 
í’aliidos y ' citese al Señor F isc a l-, 
pub'iqijense edictos por seis cjias 
tni dos diarios, y  por una v*z en 
el Boletin Oficial haciendo saber 
este auto y convocando a los 
«creedores a junta de verificación 
ele créditos que tendrá lugar en la 
S a la  de Audiencias del juzgado 
el dia. .trece de Agosto proximo 
n ‘horas catorce, habilitándose los 

-~dias y  horas subsiguientes en 
caso necesario. C. Z A M B R A N O .—

L o  que e¡ suscrito Escribano 
»Secretario hace saber. Salta, Ju lio  
29 de 1 93 1  Carlos Ferrary Sosa.

Escribano Secretario. 1075

E dicto :— N o t if ic a c io n . dk S e n 
t e n c ia  de REMATE.— E n  el juicio ca
ratulado:» Alimentos y litis ■ expensas 
Leonor Saavedra v.s. Ju an  Alberto 
Arias«,el señor • Ju e z de Primera Ins
tancia en lo C iv il Primera N om ina
ción doctor Néstor CornejoIsasmendi, 1

interinamente a cargo del juzgado- 
de Primera Instancia en lo C ivil S e 
gunda Nominación, ha dictado la si
guiente sentencia de remate: »Salta, 
Jun io  19.de 19 3 1 .  Y Vistos: Esta eje
cución promovida a fs. 39 por doña 
Leonor Saaved ra por los derechos de 
su hijo menor Ju an  Alberto Saaved ra  
contra don Juan Alberto Arias; y 
Considerando: Que citado de remate,- 
el ejecutado no ha opuesto excepción  
legítim a alguna; por. ello ,'en  su m é
rito y atento lo prescripto por los art.‘ 
447, 459, 460 y 4 6 8  del Proc" Resuel
vo: Ordenar que esta ejecución se lle
ve adelante hasta que la parte acto- 
ra se haga íntegro pago del crédito 
reclamado, intereses y costas, a cuyo  
efecto regulo en la suma de cincuen
ta pesos m/, el hono ario del Dr. M e- 
rardo Cué’lar por su trabajo de fs 36  
a 4 8 ,hasta el estado actual del juicio. 
Pubiíquese la presente sentencia por 
el término de tres dias en dos diarios 
y por una sola vez en el B . Oficial. 
Cópiese y notifíquese. — N .C o rn ejo  
Isaem endi»- L o  que el. suscripto se
cretario hace saber a sus efectos por 
medio del presente edicto.— Salta, J u 
lio 14  de 1 9 3 1 .  — A. Saravia Valdez, 
escribano secretario. N n. 10 76 .

E D IC T O . — Deslinde, Mensura y  
Amojonamiento de la finca {S/imalao.)

Habiéndose presentado el doctor 
Macedonio Aranda y procurador don 
Santiago Esquiú  con poder y títulos 
bastantes de las señoras Carm en  
H uerta de Usandivaras, Dolores H u e r
ta v Sara H uerta de Aram ia y Felisa  
Arias de Bavio, Angela Arias de 
Arias, Inés Arias, Matilde Inés A rias  
de Meudonca Paz, Manuel José Arias  
Jo rg e  Francisco José Arias, M aria  
Rosa Arias de Carafé. Maria R ita  
Antonia Arias, Elena Carmen Arias- 
y Guillermo Joaquín Arias, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento- 
de la finca denomiriaJa - S u m a l a o », 
ubicada en el partido deí-ntn Agustín,, 
Distrito de L a  Merced /ì portamento 

■ de Cerriiies.de esta Provincia, v 'co n i-
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prendida dentro de los siguientes 
lím ites:— Al Norte, con la Angostura  
que forma e) Río Arias, lugar cono
cido vulgarm ente con ese nombre, ca
minando hacia arriba o sea hacia el 
Poniente, va dividiendo el borde de 
la Cañada de Chilombo hasta dar con 
el pozo denominado L a s  Bateas,- si
guiendo el mismo rumbo liasta la 
punta de abajo del Cerrito de Rivera; 
por el Naciente, con el Río Arias que 
b aja de esta, ciudad y pasa por la es
tancia de Sancha, el mismo colinda 
de Norte a Sud al Naciente, por la 
parte del Poniente, línea recta desde 
3á dicha punta del Cerrito de R ivera  
hasta encontrar el. Río que b.-ja de 
la Quebrada del Perú, llevando por 
rumbo una vertiente u ojo de agua  
llamado Uturunco Yaco; y por la p a r
te del »Sud, el Río que divide con la 
estancia de Calvim onte; el señor Juez  
de Primera Instancia en lo Civil, 
Prim era Nominación doctor Néstor 
Cornejo Isasmendi, ha dictado la s i
guiente providencia:

«Salta, Mayo 8 de 19 3 1 .  Atento lo 
solicitado a fs 9 y estando llenados ics 
extrem os del Art. 570  del C. de P eto s, 
practíquese por ics peritos propuesto.*, | 
ingenieros Eduardo Arias y H éctor A. I 
Bavio, las oper?,ciones de deslinde, 
m ensura y amojonamiento de la finca 
"^ u m a la o " de propiedad de la suce
sión de doña Manuela Arias cíe Ortiz 
y  sea prèvia aceptación y posesión del 
cargo por los peritos y publicación de ' 
edictos durante treinto dias en les dia
rios «El Intransigente» y «E l Norte», 
y  por una vez en el Boletín Oficial en 
ja forma ^rescripta por el Art. 574  
del Cód. de Pctos.-Designase los L u 
nes y Ju e ves o el día siguiente hábil 
en caso de feriado; para notificaciones 
en Secretaría. Dése intervención al se
ñor defensor.de nr-nores-Cornejo Isas- 
m endi". L o  que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por me
ció del presente edicto.

Salta, Jun io 23 de 19 3 1 .

G. .Méudez,. Esc. Sec. . N-0.. 10 7 7

Por Refiada Herrera
Por disposición de! sefior Ju ez' d é  

Com ercio, doctor A n g e l'M ,‘ría Fig u e - 
roa, recaída en el expediente' N V  
52 4 4 -9 31, ejecutivo Eduardo Jálil vs. . 
Fortunato Amado, el día 14  de A g o s - ; 
to de 19 3 1 , a horas 17,30, en mi es- ! 
critorio. Calle 20 de Febrero N °. '199,, | 
venderé en subasta pública al 'riu-jor 1 
post »r, sin base, dinero de coiitador 1 
Cinco mil durmientes de Quebracho 
Colorado de 2,50 por 0,12 por 0.24  
centímetros, durmientes que se en
cuentran en poder del deudor prenda- 1 
rio don Fortunato Am ado en e l . K m . 1 
N °. 1 jf.8. . 1

S E Ñ A : el 20 C O M IS IO N : a  . 
cargo del comprador. , ' . ¡

F rancisco  Pe ñ a l v a  H f j ir e r a ,.
(Martiliero). : 107&

per Peñalva Herrera.''
Por disposición del señor Jupz de ,

I a Instancia y Segunda Nom inación ¡
en lo C ivil, do:Lor, Florentín Cornejo 1
recaída en ei expediente Sucesorio ¡
Azucena Lucena, el día 1,4 de A gosto  !
del corriente año,'a horas 17  (5.p.m.) 1
en mi Escritorio, calle 20 de Febrero i
N ° 199, remataré, con -la base : ,de- ¡
$6.666 66 o sean las'dos terceras par
tes de su avaluación ' fiscal, una casa ¡ 
ubicada en estabilidad; ¡calle C aseros'
N - 992 al 996, cuyos límites son lo s ■ ,
siguientes: , ’ 1 '

A l N orte y  Este, con propiedad de 1
Gabriel Puió: Sud; con la calle Case- |
ros y al Oeste, c< n  1a. casa que fúé • |
de Ricardo Terán. ’ ' |

.E xten sió n : ocho metros -7 5 'centí- 1
metros de frente sobre.la calle'Caseros,. !
y de ahí partiendo desde el ., ángulo; ¡.
Sud-O este sobre está callé hacia el. j 
Norte, mide 4 70 mts.,' de ahí al Oeste,,
290 mts., de ahí a l  Norte, i 3  mts; con
tinuando al Norte con inclinación al - |
Este, 82 mts., dé ahí su ,.dirección ,

, E ste  9.70 mts. y de ahí en dir,eccic;i . I 
Sud, o sea ál- Oeste de la propiedad^;
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.-mide 4 9 8 0  Tiits.
La-,presenta propiedad, reconoce, 

u n a hípotepa en primer término, a 
favor del Banco hipotecario Nacional, 
por ¡a suma de $4000'% .

Seña: el 20%.
Comisión, a cargo del comprador. 
F r a n c i s c o  P e n a l b a * H e k r e k a  

'Martiliero (i o 7 9 ).

‘ R E M A T E - Ü J d I C I A L  

Por Antonio Forcada
Pot orden dd señor Juez Letrado 

doctor Ricardo A Figueroa. venderé 
sin base, dinero de contado, el día 
de Agosto, a horas 17, tn mi escrito
rio, Alsina 453, un. auto marca Hxex  
motor N.o .1122695 Cár N.o 10 5 53 33 ,  
pintado de azul, sin marcha, en mal 

■est uio, embargado en el juicio ejecu 
tivo que sigue el si ñor Gregorio Cruz 
R., expediente N.o 527  año 19 3 1-

E steauto se encuentra en poder del 
•depositario judicial señor Horacio 
Cornejo Saravia.
Bu  el acto' del remate se exigirá el 
5 0 de seña' y como a cuenca del 
precio de compra.

A n t o n i o  F o r c a d a .
Martiliero 1080.

■ D E S L IN D E . '- -H a b ié n d o se  pre
sentado el señer Justo C. F ¡  güe
ro » , COii ooder y  títulos bastantes 
de d.m A ti tonto Cadena solicitan-- 
'do el deslinde, m¿asura v amojo
namiento de dos fracciones de te
rreno ubicados en el Departamen
to  de Chicoaua de esta F ro v iu - ,  
eia,- comprendida dentro de los si
guientes límites." uüna fracción al 
Nórté, con propiedad de doña

■ Concepción Arias López de Rojas
( ál Sud con otra propiedad del ven

dedor don-Manuel Mercedes Arias 
López\y;éu parte con inmueble'de 
la'sucesión 'de Timoteo Escalan te,4- 
a l 'Este , coh el camino publico'que

.-vá de Chicoaua a Osrna, y al .Oeste,

'  f

1
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con 1 serranía a l ta .-L a  otra-frac
ción estx situada en el lugar de
nominado «Tiháu», con los s i 
guientes límites', según hijuela-, 
al Norte, con propiedad de la su- 
ctsión de Egid io  y Dolores López 
de Arias (Egidio Arias y Dolores 
López), al Este, el camino que 
và a Osma, al Sud con propie
dad de Magdalena Castillo, y  al 
Oeste, las altas ■ cumbres, el señor 
Juez  de. Prim era Instancia en lo 
Civil de la Primera Nominación, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
ha dictado la siguiente providencia 
«Salta, Ju l io  13  de 1 9 3 1, Por 
presentado por parte, por constitui
do el domicilio indicado. Habién
dose llenados los extremos del 
art. 57c del Cód. de -Proc.,- practi- 
quense por el perito propuesto Iu-  

. geniero Jo rg e  B. Alderete, las o. 
peraciones de deslinde, mensura 
y  amojonamiento de los inmuebles 
individualizados a fs. 4 y 5 perte
necientes a don Antonio Cadena, 
y sea prèvia aceptación de! cargo 
por el perito que se discernirá en 
cualquier audiencia y publicación 
de edictos durante treinta dias eu 
los diarios «El Norte» y «La Mon- 
ña» v  por una ve/, en el BOLETIN 
OFICIAL eu la forma prescripta pot
ei art. 574 del Cód. de Proc., m o
dificado por ia' Ley N* 1 8 1 3 .  - 
Para notificaciones en Secretaría 
señalase los dias Lunes y  Ju e v e s  
ó siguiente hábil si alguno de es
tos no lo fuer?.-Cornejo Isssinen-- 
di’ .-Lo que el suscrito Secretario- 
hace saber a i o s - interesados por' 
medio del presente edicto.-Saita, 
Ju l io  1 5 de 19-31. — Gilberto Mén
dez, Escribano Secretario. ( 1 0 S 1 )


